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.las uianiiestaciones dei señor Fernandez

En las lincas qu servían de encabezamiento 
al artículo que publicamos ayer, hacíamos cons
tar una manilestución que queremos repetir 
hoy; y es qué Noticiero está interesado en que 
se resuelva lo más conveniente y justo, acogiendo 
para ello las opiniones de todos, hasta las mas 
opuestas y contradictorias.

Buena prueba de elio son los dos escritos pu
blicados, y ios que boy se insertan. De las razo
nes de unos y otros, el público deducirá lo más 
acertado, contribuyendo también á que estudien 
á fondo el asunto, Jos encargados de decidir.

Dos opiniones mas, ven hoy la luz en nuestras 
columnas: la Aclaración, con la que se intenta 
concretar el estaao del asunto; y el artículo ¡Más 
Clínicas.', obra de un alumno de Medicina, que 
no3 ha sido entregado por una comisión de es
tudiantes de la Facultad, á los que con gusto 
complacemos; terminando con la información del 
día de ayer.

ACLARACION
Extraños al apasionamiento personal 

que pueda existir en las divergencias sur
gidas con motivo de la ampliación de Clí
nicas de esta Facultad de Medicina, y 
atentos solo a ls defensa de ios sagrados 
intereses de ia enseñanza y de la estabi
lidad de un foco de cultura tan beneficio 
so para Granada, debemos manifestar que 
el estado actual del asunto se reduce á 
los siguientes extremos:

1. ° Que por el Real decreto de 10 de 
Juáic anterior, publicado en la Gacela 
de 12 dei piopio mes, se aumentaron las 
enseñanzas clínicas de las Facultades de 
Medicina, estableciéndose, sobre las yá 
existentes, dos asignaturas de Clínica 
médica y otras dos de Clínica quirúrgica 
cada una de las cuales exige una enfer
mería de hombres y otra de mujeres.

2. ° Que con arreglo á la precedente 
disposición superior, se abrió en esta Uni 
yersidad la matrícula á las referidas asig 
naturas clínicas, inscribiéndose en ella 
numerosos alumnos, que han abonado 
con este objeto derechos dispendiosos, 
eon cuyos escolares ei Estado contrajo el 
compromiso de darles ia enseñanza para 
la que se habían matriculado.

Y 3.° Que siendo ya de suyo reduci
dísimo el contingente de enfermos en la 
mayoría de las Clínicas existentes, y su 
perando la matrícula de ia Facultad de 
Medicina este año á los anteriores, de lo 
que debemos felicitarnos todos los grana
dinos, se hace de iodo punto imposible 
una mayor concentración del Hospital 
Clínico, imponiéndose, por tanto, ia re
ducción de las enfermerías ordinarias, 
para que se amplíen, siquiera en lo más 
preciso, las consagradas á la enseñanza.

En suma, que, sobre ia perentoria ne
cesidad apuntada, se reduce toda la dife
rencia de apreciación en este asunto á 
defender por una parte, locales solo desti
nados á la curación de enfermos, frente á 
locales donde, además de llenarse esta 
primordial finalidad, se fomenta la cul
tura del país en una de sus más trascen
dentales enseñanzas.—X.

jLMAS CLINICAS!
Esta es labrase que salta hace días en 

los labios de.mis queridos compañeros.
Y esto tiene por causa los últimos de

cretos del ministro de Instrucción públi
ca, creando tres cursos de Clínica tanto 
médica como quirúrgica. Decretos que 
fueron acogidos con entusiasmo por pro
fesores y alumnos, porque así los estu
dios serían más completos, se apartarían 
de la rutina dei libro, comprobarían los 
síntomas á ia cabecera del enfermo y se 
verían más variedades nosoiógieas.

Pero los entusiasmos se han convertido 
en desilusiones, pues las Clínicas no exis 
ten; es decir, existen, pero con tan poco 
material de estadio, que más valía no hu
biera ninguno.

Y esto lo comprenderá quien estas lí
neas lea. Existen en la Facultad de Me
dicina una Clínica de mujeres y otra de 
hombres; ia primera tiene ocho enfermos, 
la segunda quince; á éstos no los pueden 
visitar tres distintos catedráticos porque 
no pueden ser sometidos á tres diferentes 
tratamientos, según el parecer de cada 
profesor; sino que han tenido que repar
tírselos, tocándole tres enfermos de la 
Clínica de mujeres y cinco de la de hom
bres á cada catedrático ie un curso.

Cada año de Clínicas tiene, el que me
nos, veinte alumnos oficiales, correspon
diendo a cada enfermo cinco alumnos que 
tienen que interrogar, que comprobar 
síntomas; siendo así, que el enfermo aca
bará rendido al terminar de ser examina
do, y no será raro haya alguno que des
pués de tantos exámenes pida ei alta. Y 
si á esto añadimos que la mayor parte 
son tuberculosos en último período,* que 
las deficiencias de higiene son grandes, 
que los tratamientos que modernamente 
se aconsejan no pueden ser instituidos 
por falta de medica:- entos nuevos en 1a 
Farmacia, qne el régimen alimenticio no 
es muy completo, y que para medicacio
nes tan sencillas como los baños en las 
mismas-salas, no puede ser hecha la más 
de las veces, porque no existe más que 
una tina para todo ei Hospital civil y clí
nico, está todo dicho.

Y lo mismo que digo de las Clínicas 
médicas, puede decirse de las quirúrgi
cas y la- de Obstetricia y Ginecología.

Ni ,£g reclamaciones de nuestro digno

las protestas forrad adas por nupslros 
maestros darán resultado, sino que se 
echarán en olvido, como todo io que para 
bien de España sea.

Estos renglones son un aviso al señor 
Gobernador, y una respetuosa protesta 
contra los señores diputados provinciales 
que en la sesión última dijeron, que no 
debían concederse más clínicas, sino res
tar algunas, porque había enfermos que 
no podían ingresar por falta de camas, en 
el Hospital.

Si á cuestiones de política se debe no 
conceder más Clínicas, hace mal quien 
lo proponga, pues yo no conozco nfngún 
programa de partido en que se le ponga 
cortapisa á la enseñanza, y si son á cues
tiones de compadrazgo entre diputados y 
médicos del Hospital civil, estos son ma
los hijos, puesto que quieren que la ma
dre que los echó ai mundo médico, nues
tra Facultad de Medicina, desaparezca de 
Granáda, por falta de medios de ense
ñanza.

Al señor Gobernador, y á los diputa
dos provinciales, es á quienes corresponde 
resolver el conflicto, á lo menos, en e" 
presente curso.

Ellos obren por sí, según les dicten sus 
conciencias, como hombres amantes de la 
regeneración, fijándose en lo sagrado de 
la enseñanza, y que más vale que una 
enfermería sirva para hacer hombres de 
porvenir, á la vez que buscan la saíuc 
del enfermo, que no que sirvan de anun 
cios para aumentar la fama y clientela 
del que ias dirige.

Yo no bago más que decir, que ya se 
ha dado el caso bochornoso de que los es 
tudiantes lleguen al Gobierno de la pro
vincia, pidiendo clínicas donde hacer sus 
estudios, de igual manera que el curso 
pasado, tuvimos que recorrer las calles 
de Málaga y Granada, para allegar fon
dos conque estimular á ia Diputación 
para reformar medianamente una Clínica

Parcos somos en ei pedir, no pedimos 
gabinetes, laboratorios, aparatos de in
vestigación, etc., eic,, que tanta falta 
nos hacen, sino que pedimos enfermerías 
aunque sean maias, que los profesores, 
ayudados de los alumnos, ias pondrán 
en condiciones, pues á ello estamos de
cididos, con tal que el estudio sea lo más 
práctico.

Si nó se hace esto, es posible que algún 
estudiante reniegue de serlo; como ei doc
tor Moiiner en ia Facultad de Valencia, 
anuncia su dimisión de catedrático por 
falta de medios de enseñanza.

Con decretos no se hace nada, si no se 
modifica el medio, porque si nó, es en
gañarse á sí mismo el ministro, los cate
dráticos y los alumnos.

Esa no es manera de llevarnos al pro
greso.

Concédanse más Clínicas, no por e. 
Claustro, no por los estudiantes., no por
que continúe tan alto el nombre de la 
Facultad de Medicina de Granada, sino 
porlavidade aquellos pobres enfermos 
que el día de mañana sea confiada á nos
otros, y cuya enfermedad no nos sea co
nocida, sino por haberla leído en los li
bros.

Cuándo así protesta el peor alumno de 
la Facultad, ¿cómo protestarán los buenos?

Vicente Guarnerio Moreno
Granada 5 Octubre 19U4.

LOS ESTUDIANTES
A las tres de ia tardé de ayer se reu

nieron de nuevo los estudiantes de la 
Facultad deMeüio’üb, para tratar del vita
lísimo asunto de las Canicas negadas por 
la Diputación, y marchar unidos á visitar 
al Gobernador civil en demanda de apoyo.

Entre todos los concurrentes reinó el 
más ardiente entusiasmo, leyéndose los 
telegramas que piensan dirigir al Minis
tro de Instrucción pública, representan
tes de Granada en Cortes y prensa de 
Madrid, si no son atendidos en sus justas 
peticiones.

Por las calles del tránsito se engrosó 
el ya numeroso grupo con muchos alum
nos de otras Facultades que deseaban ha
cerse solidarios de los actos de sus com
pañeros, y en la puerta del Gobierno 
aguardaron, mientras una Comisión su- 
ría á visitar al señor Contreras Carmona.

F ueron recibidos por éste en su des
echo con exquisita amabilidad y compla

cencia, oyendo de labios de los comisio
nados la expresión de sus aspiraciones. 
NI señor Contreras manifestó su desso de 
complacer en cuanto fuere posible á los 
estudiantes, atendiendo las peticiones he
chas por la Facultad y dijo que estudiaba 
el asunto con tanto interés, cuanto que 
comprendía que ello podría favorecer ó 
ierjudicar á Granada, siendo pretexto pa

ra la supresión de la Facultad en un plazo 
mas ó menos lejano, y favorecer á otras 
^oblaciones hermanas que aprontrarían 

cuanto elementos se necesitaren para el 
objeto, como ocurrió con Sevilla y*Cádiz.

Con objeto de ilustrarle sobre ei asunto 
y á fin de conocer la opinión de algunos 
señores Diputados, llamó á su despacho 
al Vicepresidente de la Comisión señor 
Echevarría Moreno, y á ios señores Hitos 
y Fernández Mir, por ser estos últimos 
los que intervinieron más directamente 

*j?fe4r_aJaba_ de arreglar.

Oyeron los señores Diputados de labios 
de ios escolares la expresión de sus de
seos y la aclaración de aigunos conceptos 
emitidos en la prensa por personas inte
resadas en que ia cuestión no se resuelva 
en el sentido de ios intereses generales y 
de la enseñanza.

«Nosotros venimos á pedir salas por 
que á ello nos han obligado las disposi
ciones ministeriales, creando nuevas asig
naturas prácticas.

Queremos aprender y recibir la ense
ñanza clínica en el único libro que esto 
es posible, en el enfermo, y que no se nos 
obligue á que seamos médicos sin expe
riencia, cuando nuestros semejantes pon
gan su vida en nuestras manos.

Tenemos Salas con cuatro enfermos 
para un curso de treinta y tantos alum
nos y cuando por la imposibilidad de se
guir ia enseñanza en estas condiciones, 
nos obliguen á una huelga forzosa, dirán 
en Madrid que nuestra Facultad no puede 
continuar donde la privan de elementos 
de vida y se la llevarán á Málaga ó á otra 
parte donde la recibirán dando locales y 
toda clase de elementos necesarios, y si 
como estudiantes pedimos lo primero, 
como granadinos tememos io segundo.

No se usurpa nada á ia Diputación, 
pues que todas ias saias son de ella, que 
atienda á su sostenimiento; y á ia Facul
tad sólo compele lo esencialmente téc
nico y docente en io que es de su juris
dicción.

Por consiguiente, al pedir nuevos loca
les, nada se usurpa á ia Corporación pro
vincial, que siempre es administradora 
de los intereses aiil invertidos. Es un 
simple cambio de Profesorado á lo que 
queda reducido todo, y si un señor mó
dico de la Beneficencia provincial tiene 
en su sala cuarenta enfermos, que se 
quede con veinte, y que á trueque de 
un poco de amor propi-j, generosamente 
sacrificado, tengan plan tai donde formar
se las nuevas ^generaciones de médicos, 
sin lesionar intereses que son sacratísi
mos, sin dañar á nadie en puestos profe
sionales, que han sido noblemente gana
dos, y cuyo derecho á ocupar, por ningu
no de nosotros es discutido. Ei Carna
val salimos por issjealis® ¿ recoger fondos 
que, con ei auxilio de la Diputación, han 
servido para reformar la saia de San Ra
fael, y este hecho lo repetiremos; ponien
do siempre nuestras energías en defensa 
de nuestro bogar intelectual.»

Al acabar ne hablar los comisionados, 
el señor Gobernador manifestó á los se
ñores diputados, que se hacia solidario 
de io dicho por los escolares, á quienes 
creía dignos de ser complacidos por sus 
elevadas aspiraciones, que por otra parte 
tenían como justificación legal la crea
ción de ias nuevas cátedras. No obstante, 
nada decidla, basta conocer el parecer de 
los diputados provinciales y estudiar el"* 
asunto con el detenimiento que requiere.

Habló el señor Fernández Mir, que 
recabó para sí toda la responsabilidad de 
la proposición origen del conflicto, pues 
entendía que la Diputación no podía ce
der lo que administraba con el carácter 
de mandatario, y que ya en la Asamblea, 
para no lesionar ios intereses de ia ense 
ñanza, tuvo buen cuidado de advertir que 
votaba porque se permitiera á los .alum
nos y maestros el acceso á las salas del 
Hospital civil para estudiar los enfermos.

Ei señor Hitos, fué partidario de que 
se arreglase el asunto, estrechando las 
camas de los enfermos, á fin de colocar 
mayor número de ellos, Ínterin se cons
truían nuevas naves cuand© las circuns
tancias lo permitieran.

Los visitantes, rectificaron al señor 
Fernández Mir en ei sentido de que nada 
se quitaba á la Diputación, por ser ella 
la que administra é interviene todas las 
salas del Hospital, y en cuanto á la visita 
simultánea de una misma sala por cate
dráticos y médicos provinciales, no era 
prácticamente posible por la diferencia 
de criterio á que pudiera dar lugar. Y en 
cuanto á lo dicho por el señor Hitos, la 
Higiene más elemental prohíbe el haci
namiento de los enfermos á un grado su
prior del que boy se lleva.

En vista de estos argumentos, ambos 
señores se mostraron de acuerdo con sus 
interlocutores, especialmente el primero, 
que manifestó el placer con que se po
nía de su parte en la cuestión, así como 
también ei señor Rodríguez Aguilera, 
que se encontraba presente, y con la 
aprobación de todos, y á propuesta del 
señor Gobernador, se acordó que éste cite 
)ara hoy á ios señores Decano de la Fa

cultad, Hitos, como diputado visitadordel 
Hospital, Echevarría Moreno y Decano 
de la Beneficencia provincial, los que, 
>ajo la presidencia del señor Contreras 

Carmona, darán solución al conflicto 
flauteado, habilitando como sea posible 

los locales pedidos.
Los escolares salieron muy complaci

dos del resultado de sus gestiones y de la 
delicadeza y exquisita cortesía del se
ñor Gobernador, que desde el principio 
se mostró inclinado ¿ ayudarles.

Nosotros deseamos que este asunto se 
arregle satisfactoriamente, haciendo ce-

Eu ia iglesia parroquia ue San Matías l ^ ir’ ^úauiendu que ahora no se puede 
se celebraron ayer, a las uiez ae ia maña- lúrmar. expediente a un empleado que ha
na, solemnes funerales por el alma de 
nuestro malogrado compañero en la pren
sa, el redactor jefe de El Defensor de 
Granada, don Francisco Beco de Ldcena.

Presidieron ei duelo e¡ Gobernador ci
vil don José Contreras Carmona, el pre
sidente de la Diputación provincial don 
Rafael Díaz Rogés, el Decano del Colegio 
de Abogados don Francisco Angulo, ei 
Director de la Sociedad Económica de 
Amigos del País don Francisco de Paula 
Viiiarreal, ei señor don Antonio Afán de 
Ribera, ei párroco de San José don Juan 
Sedeño y el redactor de dicho diario, don 
Jaime Montero y Ortiz.

Asistieron numerosas representaciones 
de las corporaciones y sociedades de Gra
nada y de ia prensa local.

Sobre el túmulo fueron colocados lujo
sos paños, y ia iglesia estaña profusa
mente iluminada.

Celebró ei Santo Sacrificio el párroco 
de San Matías don Carlos Valenciano, 
oficiando la misa ia capilla cantollanista.

Reiteramos á la famiiia del finado el 
testimonio de nuestro pesar-
---------------  i.-o-.p r --------------

ASAMBLEAPROVINCIAL
Celebró ayer ia tercera sesión del pre

sente periodo semestral, cajo ia presi
dencia dei señor Díaz Rogés, y a s is tid o  
ios señores Echevarría Moreno, Hilos, 
Díaz Palomares, Fernández Mir, Corral, 
La Chica, Díaz Pozas, Fernandez Jimé
nez, Ortiz Pujazón, Rojas, Peña, López 
Sáez, Portillo, López dei Hierro, Rodrí
guez Aguilera y Montes Sierra.

El acta
Dióse lectura ai acta, pidienao ex señor 

Fernandez Mir, que se adicionase a la 
misma ei acuerdo de que se de traslado 
de la moción dei Gobernador, aprobada 
en la sesión anterior, respecto a ias sub
venciones de ferrocarriles secundarios, á 
ios señores senadores y diputados á Cor
tes por la provincia, rogándoles pongan 
todo su ceio en que cuanto antes estén 
en condiciones de viabiiidadlos proyectos 
t¿  construcción de las vías referidas.

Con esta adición fué aprobada ei acta.
Recompensa al Gobernador

Ei señor Fernandez Jiménez ensalzó 
las cualidades dei Gobernadoreivii, señor 
Contreras Carmona, aludiendo á los méri- 
tosque ha contraído en esta provincia, por 
sus virtudes y celo.

Propuso que la Diputación se adhiera 
á la instancia que han dirigido al minís- 
iro varías personalidades de Granada, so
licitando se otorgue una recompensa ai 
Gobernador.

Se acordó de conformidad con lo pro
puesto por el señor Fernandez Jiménez.

Los empleados
Dióse cuenta de una moción suscrita

quedado cesante.
Sostuvo que ni la Diputación ni la Co

misión necesitan formar expedientes a los 
empleados para separarlos de su caigo.

Por unanimidad fué desestimada la so
licitud.

Leyó el secretario otra instancia del 
auxmar don Luis Mendoza, que solicita 
se ie aumente el aueldo a ie cantidad que 
antes disfrutaba y que ie fué mermada 
por razón de economías.

El señor Díaz Palomares hizo grandes 
elogios de este empleado.

Dijo que era inteligente, modelo de 
honradez y fiel cumplidor de sus debe
res.

Consignó que no era razonable que ei 
señor Mendoza se encontrara preterido 
sin causa justificada.

Propuso ei señor Díaz Palomares que á 
todos los empleados que se encuentran 
en las mismas condiciones se les aumen
te el sueldo.

El señor Fernández Mir se adhirió e 
las manifestaciones dei señor Palomares.

Se acordó que la instancia del señor 
Mendoza pase a la comisión de Hacienda, 
para que incluya en presupuesto ei au 
menlo de sueldo; y que se xevisen ios ex
pedientes de ios demás empleados con ei 
mismo objeto.

El templo de San Jerónimo
Ei señor Fernandez Mir pidió, que se 

interese dei Gobierno de S. M., acuerde 
la ejecución de ias obras necesarias para 
reparar la histórica iglesia de San Jeró
nimo.

Se acordó que la Comisión provincial 
realice ias gestiones que desea el señor 
Fernandez Mir.

Centenario de Isabel la Católica
Ei señor Rodríguez Aguilera pidió a 

ia Asamblea, otorgase un voto de con
fianza ai señor Presidente, para que ia 
Diputación contribuya ai c-xpiendor de 
ias fiestas que se han de celebrar en con
memoración del Centenario de Isabel ia 
Católica.

Así se acuerda.
Funciones religiosas

Ei señor Fernandez Mir preguntó a 
señor Díaz Rogés, ias causas, de que ofi
cialmente no asistiese la Diputación pro
vincial á las fiestas reí.giosas que orga
nizan hermandades y cofradías.

Contestóle el señor Díaz Rogés, que no 
citaba á ios diputados para fiestas de es
ta índole, porque no recibía invitaciones.

Terminó el período
Ei señor Díaz Rogés, declaró termina

do ei presente período semestral, y levan
tó la sesión.

Baratillos u úmerc 5para Ira lar los iguíen
te: lectura aei acta., anterior, elección de 
una junta directiva compuesta de carpin
teros y ebanistas y proposiciones genera
les.

Ei domingo 9 del corriente, á las cinco 
y media de la larde, tendrá .lugar la so
lemne procesión que la Hermandad del 
Santo Cristo de la Yedra (que seyenera 
en la calle Reai de Cartuja), celebra to
dos los años.

Con dicho motivo, el día anterior á las 
nueve de la noche, se quemará un bonito 
castillo de fuegos artificiales.

Eu laa noches del sábado y domingo, 
habrá en las calles del barrio iluminación 
á ia veneciana.

Mañana, á las ocho y media de la no
che, se reunirán en ei Ayuntamiento les 
señores que compjnen la Junta local de 
reformas sociales.

Ha fallecido en Málaga la señora doña 
Isabel Ossorio Calvache, viuda de Bes- 
sieres.

Descanse en paz.
Ha sido nombrado párroco de Alhea- 

dín, don Manuel Morales, que lo era de 
Deifontes.

Han regresado de Modín, don Ramón 
Pérez Rodríguez, Capeiian Real, y. den 
Manuel Bermúdez Robles.

T T J N T  B O B O

por varios señores diputados, pidiendo 
ia Asamblea acordase que el sueldo menor 
que disfruten los empleados sea de 1.000 
pesetas, y que áios que en la actuslidaí 
tienen este haber, se les eleve á mil dos 
cientas cincuenta.

El señor Rodríguez Aguilera defendió 
iamoción, sosteniendo que era de justicia 
aumentar el sueldo á los empleados.

El señor Díaz Palomares dijo que estaba 
conforme con lo propuesto, pero que ha
biéndose aprodado ya el presupuesto, no 
podía incluirse en él la cantidad oportuna.

Motivó esto una discusión, en la que 
inlervinieron ios diputados citados y los 
seiores Montes Sierra, López del Hierro 
Fernández Mir é Hitos.

Se acordó que la moción pase á la Co
misión de Hacienda, para que incluya 
en el primer presupuesto que se forme, 
la cantidad necesaria, á fin de aumentar 
el sueldo á ios empleados de referencia.

Leyó el secretario una instancia de los 
empleados que cobran más de 2.000 pe
setas, en la que solicitaban que se acor- 
daie suprimir el descuento de ios haberes.

Se opuso el señor Rodríguez Aguilera 
á que se accediese á la solicitud, fundán
dose en que sería equiparar á los altos 
empleados con los de menor sueldo.

El señor Fernández Mir defendió la 
peáción, creyéndola razonada y j usta.

Intervinieron en ia discusión que se 
enlabió, les señores López del Hierro, 
Hios y Montes Sierra, acordándose de 
conformidad con lo solicitado, y que ia 
instancia pase á la Comisión de Hacienda, 
paB que en el momento oportuno suprima 
el iescuento.

Xi secretario dió cuenta de un escrito 
en el que don Antonio Alvarez solicita 
qu« quede en suspenso el acuerdo de ia 
Conisión provincial, que ie separó del 
caigo de jefe de la sección de cuentas, 
simia formación de expediente.

Ei señor Fernández Mir, dijo que ese 
accerdc no se puede revocar, porque lo 
adepto ía Comisión en uso de un llbérri- 
moderecho.

Idee el acuerdo, continuó, que se se- 
panba dei cargo al señor Alvarez por no 
me-eeer ia confianza dei Gobernador, y 
esic no ataca á ia honra del empleado ce
sante.

Doña Dolores Maroto, viuda, que ha
bita en la calle Almona de San Juan de 
Dios, salió el martes pasado de su casa, 
sin que quedara nadie dentro; cerrando 
con llave la puerta exterior, aunque de
jando abiertas las demas.

Estuvo dicha señora en casa de una 
bija suya, donde permaneció basta ei 
miércoles por la mañana^

Los cacos aprovecharon la ausencia de 
la dueña para penetrar en ia casa y apo
derarse de cuanto encontraron de algún 
valor.

Doña Dolores notó que los cajones de 
los muebles habían sido violentados, dan
do aviso á la inspección de policía del 
distrito dei Sagrario.

El inspector, señor Aguila, con los 
guardias á sus órdenes, se personó en la 
casa robada, practicando un registro que 
no indicó nada por io que pudiera presu
mirse quien ó quienes sean los autores 
de la sustracción.

Según el dicho de la perjudicada, le 
faltan ios objetos sigienles: unos pendien
tes de oro y diamantes; una sortija de oro 
con varias piedras; otra del mismo metal, 
con diamantes; otra de oro también, es
maltada en negro, con diamantes, y va
rios efectos del despacho.

El juzgado instruye diligencias.

Ñ Ó í i o S j O C A L E S
Una comisión de jefes de 1a fábrica de 

pólvora del Fargue, girará una visita al 
término municipal de Albolote, con obje
ta de buscar terreno adecuado para esta
blecer un campo de operaciones.

Doña Isabei Fernández Viicbez, esposa 
de nuestro corresponsal en Aífacar, se 
ralla gravemente enferma.

Deseamos su aiivio.
Se han recibido en esta Alcaidía los 

pases de ios mozos excedentes de cupo, 
correspondientes ai actual reemplazo, des
de ei número 285 en adelante.

Los interesados deben pasar á recoger
los en ei Negociado de Quintas del Ayun
tamiento-

Anteanoche contrajo matrimonio en la 
parroquia de ¿an Cecilio, la señorita Car
men Ruiz Molcbe con don Enrique Gue
rrero Castillo.

El día 2 del actual, falleció repentina
mente en Sevilla, el Comandante archi
vero dei cuerpo de Oficinas Militares, don 
Valentín Ayesa Poio, habilitado que era 
de comisiones activas, excedentes y de 
reemplazo en esta región.

Por olvido involuntario dejamos de 
consignar ayer al dar cuenta de! entierro 
de don Francisco Seco de Lucena, que 
uno de los señores que presidían ei duelo 
era don Jaime Montero, redactor de nues
tro colega E l Defensor de Granada.

Ei motor de los tranvías número 12, 
chocó ayer con un coche de punto en ia 
caite ¿el Ciprés, resultando éste con al
gunos desperfectos.

Nos dice la señora Condesa de.Gabía 
que en sus prupiedsdes d-í pueblo del 
mismo nombre no ha tenido trabajando 
niEgún individuo que se llame José Sán
chez Molina, siendo por lo tanto inexacto 
qus no baya indemnizado á este por un 
accidente del trabajo como dijimos de 
acuerdo con notas del Gobierno civil.

Se encuentra delicado de salud el Ar
cipreste de ia Catedral de Mondoñedo don 
Cristóbal Franco Ramos, que hace pocos 
días llegó a Granada.

Ha fallecido en Loja, repentinamente, 
una distinguida señorita que estaba en 
vísperas de contraer matrimonio con un 
sabio catedrático de la Universidad Cen
tral.

Hoy habrá salido para Sevilla don Pe
dro Rodríguez de la Borbolla, ilustre ju
risconsulto y jefe de los moretistas de 
aquella ciudad, después de habar perma
necido muy pocos días e^ Granada.

Concepción Aguila Illescas dió ayer 
una caída en la calie de San Juan de 
Dios, fracturándose el antebrazo izquier
do. ' / U r

Fué curada en el Hospital de San Juan 
de Dios.
_ La m e jo p  c e r t e z a  de Espa
ña, la más agradable y la más higiénica, 
es sin duda ia fabricada en Madrid eon 
la marca AGUILA.

R e a liz a c ió n  d e  San José.
Véase en cuarta plana.

N u ev a  L ey  d e  a lc o h o le s
Librería Horacio Almendros,¿Granada.
L o s  p é g a lo s  mensuales del

N iño d e  S a n  J o s é .—De los cinco
mendos que mensualmente regala esta 
casa á sus compradores, han correspon
dido los dei mes de Septiembre á los nú
meros siguientes:

Premio de 100 pesetas, al número 
9.966.

Idem de 50, al 9.405.
Idem de 25, al 9.282.
Idem de 25, al 8.667.
Idem de 25, al 8.446.

P r ín c ip e  5  y  S a n  S e b a s t iá n  8. 
Léase el anuncio en la 4.a plana.

-----------------  5*>--»-«SEi m ■- ■ ----—
x j r o g -  h e s l i d o

Ayer llegó al fielato de .San Lázaro el 
dentista José María Roa, rogándole uno 
de los guardas ie extrajese desmuelas.

Complació José María al consumero, y 
al redamar tres pesetas como remunera
ción ¿ su trabaj'o, se entabló disensión 
por creer los del resguardo que la canti
dad era exagerada.

La disputa se agrió, degenerando en 
reyerta.

Acometieron les guardas á José María, 
causándole una extensa herida en la ca-

La Asociación de ebanistas cita ¿ to
dos los carpinteros y ebanistas, sean ó

> t no socios, para celebrar una reunión eliheza. _ _ - -
sar la agitación de los futuros Galenos. _  Rdo que queden las cosas en este asun-ídía 7 del corriente, á las siete de la no-i- Fué curado en el Hospital de San Joan

: to mmo están. ?che, en el local de La Oira, calle de los 3 de Dios.
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inform ación tSelegráfica
DE> NUESTRO CORRESPONSAI,

LAS CORTES
SEEñDO

El servicio m ilita r  o b lig a to r io
Madrid 6.—Abrese la sesión y 

después de leída y aprobada el ac
ta de la anterior, el señor Jimeno 
(don Amalio) hace uso de la pala
bra, lamentándose de la pasividad 
déla Comisión que entiende en el 
proyecto de Ley relativo al servi
do militar obligatorio, pasividad de 
queá juicio del orador es respon
sable el ministro de la Guerra, ge
neral Linares.

Este se disculpa manifestando, 
que la falta de tiempo le ha impe
dido examinar las informaciones 
que se han hecho ante la Comisión, 
la cual espera que dictaminará en 
breve plazo el proyecto aludido.

El señor Jimeno lamenta, que el 
general Liuares muestre escaso en
tusiasmo por el proyecto de que se 
trata, y añade que, á su parecer, 
el ministro de la Guerra ha cam
biado de opinión en lo que se refie
re al servicio militar obligatorio.

El señor Linares niega que haya 
variado su pensamiento, y repite 
las manifestaciones que antes hizo, 
la cuestión d e  la s  s u b s i s t e n 

cias
El señor Sanz y Escartín expla

na su anunciada interpelación só
brela cuestión de las subsistencias.

Luego de lamentar los elevados 
precios que alcanzan los artículos 
de primera necesidad,-afirma que 
las huelgas de obreros en Vizcaya 
origináronse en el encarecimiento de 
los víveres, encarecimiento que ha
ce imposible la vida de los trabaja
dores, dada la cuantía de los jorna
les que actualmente ganan.

Lo propio sostiene que le ocurre

las reclamadas por las obras que en 
los puertos hayan de efectuarse.

El señor Nougués rectifica, re
cordando que la Junta de Tarrago
na gastó treinta mil duros en feste
jos para obsequiar al Rey cuando 
éste visitó aquella capital.
L a s  d e n u n c i a s  d e  Sos [ p e r ió d i

c o s .
Ei señor Morayta ruega al Go

bierno que las denuncias de los pe
riódicos se comuniquen á las em
presas interesadas con tiempo, á fin 
de que puedan evitarse los perjui
cios que, de lo contrario, se les irro
gan.

El ministro de la Gobernación, 
señor Sánchez Guerra, ofrece com
placer al señor Morayta.

Lo d e  A lc a lá  d e l U alle
El señor Burell solicita que se 

traigan á la Cámara el proceso in
coado con motivo de los sucesos de 
Alcalá del Valle, y varios docu
mentos relacionados con aquél.
La L ey  d e l d e s c a n s o  d o m in i

c a l
Entrase en la orden del día.
Reanúdase el debate sobre la in

terpelación del señor Vincenti acer
ca de la aplicación de la Ley rela
tiva al descanso dominical.

El señor Azcárate continúa su 
discurso de ayer, censurando el cri
terio seguido por la prensa, la que, 
á pesar de que no se trabaja más 
que seis días en semana, hace igual 
número de ediciones que antes de 
hallarse en vigor la Ley del des
canso.

Entiende que esta debe ser láica, 
social.

—La palabra dominical—dice— i 
! no significa clerical.
, El ministro de la Gobernación, í

Marruecos, fué objeto principal del; 
i discurso del señor Maura, quien 
hizo resaltar la importancia que te- 

í nía para nuestro país el convenio 
i celebrado.

dando que la enmienda que presen-i Detalló también lo más saliente 
taron los propietarios de los perió- de *a â^or. realizada por cada uno 
dicos se llevó textualmente al re- de ôs rohústros durante el verano
glamento.

Aludiendo al individualismo del 
señor Romero Robledo, del cual se 
declaró este partidario refiriéndose 
á la materia que se debate, espone 
que estas cuestiones no afectan al 
dogma de los conservadores. ¡ Fin comente

Extráñase de que se haya iniciado ¡ ̂  próximô  
la discusión acerca del descanso do-'" - -  - 
minical, pues basta en Inglaterra se 
ván implantando, para aplicarlo, 
varias leyes de marcado carácter 
social, y otras muchas en el mismo 
sentido, figuran en los programas 
de los distintos partidos allí exis
tentes.

Dice que los socialistas merecen 
sus simpatías, y principalmente las 
aspiraciones de éstos encaminadas 
á la creación de Cajas para auxiliar 
á los obreros en la vejez y en las 
enfermedades que sufran.

Termina manifestando que el par
tido conservador persiste resuelta
mente en la política intervencio
nista, aunque sin apartarse de la 
prudencia que las circunstancias 
aconsejen.

El señor Vincenti declara que no 
es individualista.

Muestra su parecer de que si los 
periódicos hubieran sido exceptua
dos del descanso dominical, la mix
tificación habríase llevado á otras 
industrias.

Los señores Sánchez Guerra y 
Vincenti rectifican brevemente.

Y se levanta la sesión.

I v A  B O U S A

FONDOS PÚBLICOS

MADRID 
4 por 100 perpetuo interior

con-p&ra demostrarlo, en amplias 
sideraciones.

Presentad la Cámara cuadros de

LA POLITICA 
L o s  c o m is io n a d o s  d e l p a r t id o  

l ib e r a l .—El c o n v e n io  c o n  e l 
V a tic a n o .—C am p añ a  d e  op o  
s ic ió n  aS G o b ier n o .—R e fo r 
m a  d e  la  le y  d e  a s o c ia c io 
n e s .—h u e v a s  r e u n io n e s  d e  
Sos c o m is io n a d o s .—Lo q u e  
h a r á n .
Madrid 6.—En la casa del exmi'

á la cla*e media, extendiéndose. señor Sánchez Guerra, declara que i
"no  deben achacarse al Instituto de i 

reformas sociales los defectos quej 
contenga el reglamento para la i 

raostrativos del aumento de precio aplicación de la Ley. _ _ j
que los víveres han experimentado Recuerda los trámites seguidos!. se han reunido
desde el año 1891 á los presentes £ £ * * *
das, j  llama dos fracciones del partido libe-

cionadas con las dificultades que se ¡ra  ’ se- or^s conde de Romanoneo, 
podían ofrecer para la publicación i “ ff i^ e s  de Teverga y don Amos 
y venta de periódicos. ‘ i Salvador, que han de estudiar los

Niega que el Gobierno desee re-: Proy,e5>tos1 Podientes de discusión 
trasar la discusión que se en tab le^11 el Parlamento y problemas que 
sobre el convenio con el Vaticano, j ¿emanaan solución :mas urgente.

El señor Azcárate vuelve á  ha ! Dichos señores trataron en prx- 
cer uso de la palabra, y dice que e n !mer luSar ¿el convenio con el Vah
ío respectivo á la prensa hay dos cano, examinándolo detenidamente, 
soluciones: una de ellas. prohibir Resolvieron emprender una caía
la publicación de los periódicos en j Paña id ís im a  contra el mencióna
la noche de los domíneos y m aña-'do 00nvenl0- sosteniendo la mde-

contraste que ofrecen los 
délas materias alimenticias entre 
España y diversas plazas del ex
tranjero.

Sostiene que la depreciación que 
sufre nuestra moneda causa el en
carecimiento de los alimentos.

Cree que las medidas más opor
tunas para mejorar los cambios, 
son el fomento de la marina mer
cante y el cumplimiento de las le
yes dictadas en 1902 por el enton
ces ministro de Hacienda, señor Ro- 
drigáñez, y las del señor Urzáiz so
bre pago de las deudas de Ultramar.

Termina declarando que el aban
dono de la política monetaria ha 
provocado la desmonetización de 
doscientos millones de pesetas en 
el plazo de dos años, al efectuarse 
los pagos de Aduanas en oro.

El ministro de Hacienda, señor 
Osma, contesta al señor Sanz.

Dice que en los próximos pre
supuestos reduce el descuento so
bre los haberes de los empleados, y 
que antes de fin de año pedirá á las 
Cortes la supresión del impuesto 
sobre transportes de los artículos 
de primera necesidad.

Extiéndese en amplias considera
ciones sobre el problema de las sub
sistencias, sobre los cambios y la 
política financiera que á su juicio 
debe seguirse para remediar los 
males que actualmente se lamentan. 
La reform a d e  la  L ey  h ip o te 

caria.
El señor Sánchez Román defien

de el voto particular que tiene pre
sentado contra el dictamen de la 
Comisión que entiende en el pro
yecto sobre reforma de la Ley hi- 
potec-iiia.

Y se levanta la sesión.
CONGRESO

Censuras a l m ier isíro  d e  A g r i
cultura
Madrid 6.—Abrese la sesión y, 

después de leída, se aprueba el acta 
déla anterior.

Ei señor Nougués censura ai 
ministro de Agricultura por no 
haber aprobado éste una propuesta 
de la Jonta.de Obras del puerto de 

5 Tarragona, referente á la creación 
de cajas de retiro para obreros.

El ministro de Agricultura^ señor 
Allende Saiaz&r, contéstale que el 
dinero de las Juntas citadas no de
be destinarse á otras atenciones que

na de los lunes, y la otra solución 
exceptuar á las empresas periodís
ticas del cumplimiento del des
canso.

Expone su creencia de que el po
der civil resulta mermado en las 
últimas negociaciones seguidas con 
el Vaticano para la reforma del 
Concordato.

El señor barón del Sacro-Lirio 
interviene en el debate, declarándo
se partidario del descanso semanal.

El señor Dato niega que sea so
cialista.

—Soy— dice— intervencionalis- 
ta, porque soy partidario de la in
tervención del Estado en los proble
mas sociales, á fin de que se llegue 
al mejoramiento de las clases obre
ras.

Hace constar que sus opiniones 
son iguales á las de los señores Sil- 
vela, Villaverde y Maura.

El señor Canalejas tercia en la 
discusión, aludiendo al señor Ro
mero Robledo, á quien dice que 
debe darse por enterado de que im
pera la política del señor Dato.

Dice que éste debiera figurar en 
el partido radical.

El señor Burell defiende á la 
prensa de las inculpaciones que le 
ha dirigido el ministro de la Gober
nación, señor Sánchez Guerra.

Niega que la prensa sea enemi
gó de la Ley del descanso domini
ca!, pues solo combate el reglamen
to que se ha hecho para aplicarla, 
ateniéndose á las opiniones del se
ñor Ugarte; no á lo que deseaba la 
mayoría del Instituto de reformas 
sociales.

Lamenta que no se respetara el 
convenio celebrado entre los perió
dicos y ios impresores.

Él ministro de la Gobernación, 
señor Sánchez Guerra, contesta ai 
discurso del señor Burell, recor

dó
pendencia del Estado, de la cual es 
aquél atentatoria, según el juicio de 
los comisionados.

Dicha campaña la harán unidos 
todos los liberales.

Mantendrán, igualmente, que se 
cumpla lo preceptuado en la Ley 
de asociaciones y Código, en lo que 
respecta á las órdenes religiosas, 
exceptuando las dos señaladas en 
el Concordato.

Acerca de las dudas que se ofre
cen para incluir en la excepción 
otra orden más, acordóse que se 
entablen con el Vaticano las nego
ciaciones oportunas; y en el caso de 
que la Santa Sede se negara á se
guir dichas negociaciones, también 
será exceptuada la orden objeto de 
tales dudas.

contado
Serie F de 50 000 ptas. nominales.

> E  de 25.000 > >
» D de 12.500 » »
> C de 5.000 » >
> B de 2.500 > »
» A de 500 > »
> G y H de 100 y 200 nominales

En diferentes s e r i e s ....................
5 por 100 amortizable 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
> E de 25.000 > >
> D de 12.500 » >
» C de 5.000 > »
> B de 2.500 » »
» A de 600 > »

Fin diferentes se rie s .....................
Fin c o r r ie n te ...............................
Fin próximo. .........................

Bancos y Sociedades 
Cédalas hipotecarias al 5 por 100.

» > al 4 por 100.
Acciones del Banco de España. . 
Id. de la Compañía A. de Tabacos 
Id. del Banco Hispano-americano. 
Sociedad General Azucarera espa

ñola. Acciones preferentes . .
Id., id. ordinarias..........................
Id., id. obligaciones........................

PARIS
4 por 100 exterior español . . .
8 por 100 francés..........................

CAMBIOS
París ¿ la vista: Francos. . . . 
Londres > Libras esterlinas.

Día 5 Día 6

77 16 77 20
00 00 00 00

77 16 77 15
77 16 77 15
77 15 77 15
77 20 77 25
77 26 77 25
77 26 77 25
77 20 77 25
77 20 77 20

97 95 00 00
98 00 98 00
00 00 00 00
98 00 98 06
98 00 98 05
98 00 98 00
98 00 98 05
00 00 00 00
00 00 00 00

000 00 000 00
101 90 101 85
480 60 480 00
419 76 419 50
000 00 00 00

116 25 116 60
71 60 71 00
99 35 99 40

87 40 87 57
97 92 97 90

36 80 36 95
34 40 34 44

NOTICIAS OEÜERALES
O. L u is  F e lip e  A g u ile r a

Madrid 6.—Ha fallecido en esta 
Corte el Sr. D. Luis Felipe Aguile
ra, conocidísimo político que figuró 
en el partido liberal y representó 
varias veces en el Congreso de los 
diputados el distrito de Almadén.

En la actualidad figuraba entre 
los demócratas.

Lo q u e  d e s e a  A lh a c e fe  
Madrid 6.—Una comisión de Al

bacete ha pedido al ministro de la 
Guerra, general Linares, que se con
ceda á aquella ciudad una Acade
mia de Infantería.
L e s  a lc o h o le r o s  d e  *¿a!depe~  

ñ a s  y  G uadalcanaBc—C ie r r e  
d e  f á b r ic a s .
Madrid 6.--En Valdepeñas y Gua- 

dalcanal; es inminente que se cie
rren las fábricas de alcohol, si no son 
atendidas las reclamaciones presen
tadas por los fabricantes contra la 
nueva Ley de tributación de aquel 
artículo.
L o s o b r e r o s  d e l p u e r to  d e  Wa= 

!e n c ia .» E ! b o y c o ta g e .
Madrid 6.—Telegrafían de Va

lencia que los obreros del puerto de 
aquella ciudad han acordado apli
car el «boycotage» á los comercian
tes que utilicen los servicios de las 
compañías domiciliarias, que pagan 
tarifas inferiores á las establecidas 
con anuencia de la Cámara de Co
mercio.
La c a u s a  c o n tr a  io s  a n a r q u is 

t a s .—A p o lo  y  C s f e r in o  Gil 
r e s p o n s a b le s .
Madrid 7.—Se ha terminado la 

causa instruida con motivo déla 
explosión de una bomba en Barce
lona, hace poco. —

Los libertarios Apolo y Ceferino 
Gil son los únicos que aparecen res
ponsables.
C rim en  h o r r e n d o .—P a d r e  q u e  

m a ta  á  s u  h ijo .—S u ic id io  d e l  
p a r r ic id a .—El m ó v il d e l c r i 
m e n .
Madrid 7.—Acaban de recibirse

«El P aís»  d e n u n c ia d o
Madrid 7.=E 1 número de 

País» correspondiente á ayer 
ha sido denunciado.

«El
seis,

R U S O S  V m P Q E E & E S
■ A r th u r .—En a g u a s  d e  P o r t  

G ran c o m b a te .
Madrid 6 .— Recíbense noticias en llamarnos inicuos, pérfidos, avariciosos

—  y  llenos de un amor propio

y en honor á la verdad, digo: que el ofi
cial solamente tiene de su propiedad la 
pequeña, ó sea cinceles, punteros, mazos 
y picola, cuya herramienta está á cargo 
del maestro su conservación ó abuse, 
siendo de propiedad de los maestros toda 
la más importante, como son abujardas, 
martillos, palanquetas, compases, escua- 
cuadras, tornos, etc. etc.

No han tenido ningún inconveniente

del Extremo Oriente, participando 
que en aguas de Port-Arthur libran 
un terrible combate las escuadras 
rusa y japonesa.

Aun no hay detalles de esta ba
talla naval.

G E R A R D O .

AYIWTAJIIEJITO
En la sesión que celebrará mañana se 

dará cuenta de la siguiente orden del día:
Oficio del Gobernador resolviendo á 

favor de don Francisco Jiménez Arévalo, 
un recurso de alzada contra el acuerdo 
del Ayuntamiento sobre exención del im
puesto de darros, de las casas de su pro
piedad números 17, 21, 23 y 25 del Ban
co del Salón.

Decreto del Alcalde para que con arre
glo á la Real orden de 18 de Octubre de 
1887, acuerde el Ayuntamiento autori
zar la carnización de cerdos, desde el 15 
del corriente á igual día de Abril de 1905.

Real decreto del ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes de 23 de Sep
tiembre último, dictando reglas para la 
construcción, reparación y conservación 
de los edificios destinados á escuelas pú
blicas, que en lo sucesivo estarán á car
go de los respectivos ayuntamientos.

Decretos del Alcalde sobre obras de re
paración, cuyo coste es inferior á 125 pe
setas.

La hermandad del Santo Cristo de la 
Yedra, invita al Ayuntamiento para que 
asista á la procesión que se ha de cele
brar el próximo día 9, en el barrio de 
Cartuja, y al mismo tiempo ruega que á 
dicho acto y al castillo que se quemará 
en lanoche anterior, asistan parejas de la 
guardia municipal; interesando también 
que por los peones de la limpieza se haga 
en dicho barrio la que sea necesaria.

Altas y bajas en el padrón de vecinos.
Acuerdos adoptados ayer por la Comi

sión de Cementerios, que á continuación 
publicamos.

Decreto del Alcalde, fecha 3 del co
rriente, mandando que se inhuman los 
restos del que fué oficial auxiliar de esta 
Secretaría don José Rodrigo Urquizar, en 
la fosa permanente número 307.

Comisión de Cementerios
Se reunió ayer bajo la presidencia de 

don Luis .Rico, adoptando los siguientes 
acuerdos:

Autorizar á doB Indalecio López Cózar 
para que traslade los restos de su sobrino 
don Luis L. Cózar al mausoleo de su fa 
milia.

Autorizar también á don Saturio Ru
bio, para que traslade al sepulcro de su 
propiedad, los restos de doña Trinidad, 
don Felipe y don Julián Sáenz, que ocu
pan los nichos números 63 de la sec
ción segunda, patio primero; númeroT06 
de la sección segunda, patio segundo, y 
número 27 de la sección segunda, patio 
primero.

Que se autorice asimismo á don Luís 
de Andrade, para trasladar los restos de 
don Manuel Bené, del nicho número 8, 
sección sexta, patio primero, al panteón 
de su familia.

Y que se exceptúe á todos los antedi
chos del pago de derechos en equivalen
cia de los nichos y fosas que quedan des
ocupados.

Huelga de marmolistas y picapedreros
Sr. Director de Noticiero Geasadino 

Muy señor mío: Ruego á usted dé ca
bida en su ilustrado periódico á las si
guientes líneas, que con motivo de la hoja 
publicada por los oficiales Marmolistas- 
Picapedreros de esta Capital, me veo obli
gado á contestar, por lo que á esta su 
casa respecta.

Anticipándole gracias, se repite de us
ted atento s. s. q. b. s. m.

Miguel Beltrán.
Empiezan los oficiales por declarar,Convínose, además, en reformar \

la Ley de asociaciones. i 9ue acordaron por unanimidad reclamar
Con dicho objeto, mañana pre-.í e ^  r , l0n telegramas, dando ios patronos un aumento de cincuenta 

sentará un proyecto el señor Gu-! Cuenff  de U.n 1cnmen P r e n d o  en j céntimos de peseta en jornal, y simal no... * * . O I TI n 5 IO />0 r» 1 i O I O»"/! a r ti Ar A« rt a Ar\ a I a a s aaquella capital.
Juan Cboi penetró en una barbe-Jlón.

En reuniones sucesivas, se ocu-1 , , , , , , , ,  . . .
parán los aludidos personajes de!ria dof d,e ,ta ,nab/ se “  7
los proyectos relativos á la admi-!en| on to ,ndol% d o r m ,d o d e p  lo- 
Distinción local, -Ley electoral y i Seguidamente se suicido el des
cuestiones financieras : naturalizado padre.
El P r e s id e n t e  d e  la  C o m isió n  ¡ El mÓT.l‘ a ^  ImPdsara

d e  P r e s u p u e s t o s  d e l C o n - ; Pafa cometer espantoso crimen,
g r e s s .  ífué que el hijo había facilitado ásu
Madrid 6.—La Comisión de pre-ímadre, Ia esposa de Cboi, los me-; 

supuestos del Congreso, ha desig-jdios y recursos necesarios para quej a 
nado para su Presidente al vicepre- i ésta marchara á América, con ob-jí 
sidente primero de la Cámara señor 
marqués de Figueroa.
C o n se jo  d e  Eniraistros. — D is

c u r s o  d e
Madrid 6.—Bajo la presidencia

recuerdo fueron treinta y ocho los que 
votaron este acuerdo, de los ochenta y 
dos que según su lisia publicada compo
nen el gremio, con lo cual queda demos
trado que no existía dicha unanimidad.

Respecto á lo que suponen que es un 
«Argumento bi-n urdido» al creer que ri 
aumento de jornales ha de traer consigo 
el decaimiento del gremio; el tiempo será 
el que me dará Is razón, pues no ha de 
iardár mucho en que la poca piedra que 

j hoy se emplea en las construcciones, sea 
‘sustituida en absoluto por ei cemento 
porlandt.

jeto de librarse de su marido que la ! , DlC;'n ?ue.-os keiE°s sitiado por ham- 
maltrataba brutalmente. '  j
O p e r a c ió n  q u i r ú r g i c a  á  ¥IIIa=  i no qu? ha venido á pedirme fondos le he 

v erd e»  i facilitado io que ha dicho y esto mismo
Madrid 7 .— El doctor Cortezo • cnteodido han efectuado los demás

El jefe del Gabinete, señor Mau
ra, informó al Monarca sobre los 
debates desarrollados en las Cáma
ras y el pían que el Gobierno se 
propone seguir en ellas.

Ei tratado francn-o=r,o?iAi

» TT-ii - i ; --------- , pues no pudiendo pagar jornales
JO señor Villaverde.  ̂ c-uaíro pesetas, menos lo podré verificar

Trátase de la extirpación de un con operarios forasteros, que seguramen- 
lipoína que padece en la pierna íe P ^  gastos de viaje y  estancia en esta 
derecha, desde hace tiempo, el ilus-1 u'náría P2̂ rIes mcchó más
tre  hacendista, y  Que P m nin7= .

despóticos y Henos de un amor propio sin 
límite, y yo entiendo que mal merecen 
este calificativo los que habiéndoseles pe
dido cincuenta céntimos de aumento en 
el jornal, nombran árbitro al señor Al
calde presidente y éste propone que se 
les aumente veinte y  cinco céntimos á 
cada jornal, desde ahora á fin de año, y 
desde l.°del año de 1905, se les aumenten 
los cincuenta céntimos que solicitan; 
aprobando todos los maestros dicha for
ma de convenio y siendo rechazada en 
absoluto por los que nos tratan de egoís
tas y todo lo demás que á ellos les ha 
dado la gana; pero con el fin de que na
die pueda creer ni por un momento que 
dichos calificativí s encajan en mis sen
timientos humanitarios, que creo no me 
tendré que esforzar mucho en demos
trarlos, prueba de ello, que pocos habrá 
que desconozcan la campaña que vengo 
sosteniendo desde hace bastante años, 
fomentando sociedades humanitarias para 
mejorar la situación de los obreros, á 
quienes siempre considero dignos de pro
tección, y para demostrar esto una vez 
más, accedo en aumentar los cincuenta 
céntimos que pretenden; haciendo cons
tar que no solamente no obtendré pin
gües ganancias, sino que por el contra
rio, en todos los trabajos que teDgo por 
terminar, tendré grandes pérdidas, pero 
éstas las prefiero á que mis operarios 
pasen hambre ó tengan que emigrar á 
otras tierras.

Esta manifestación, que hago pública 
por medio de su digno periódico, es para 
que llegue á conocimiento también de 
los señores propietarios y del público en 
general, pues á la Sociedad de Marmolis
tas-picapedreros se io comunico por es
crito eu este día.

** *
Una comisión de oficiales marmolistas 

y picapedreros nos visitó anoche para ma
nifestarnos que había sido solucionada la 
huelga y que hoy volverían al trabajo.

N< s alegramos sinceramente de que al 
fin hayan logrado entenderse los patronos 
y obreros del gremio expresado.

N oticiero G ranadino, para po
der servir mejor á sus abonados, 
tiene pedida una máquina que tira 
c u a t r o  m il e je m p la r e s  p o r  
h o r a ,  é imprenta propia.

Para instalar convenientemente 
una y otra, se admiten proposicio
nes de fincas en esta administra
ción, Mesones 47, á cualquier hora 
del dia ó de la noche.

T E A T R O S
P r in c ip a l

Lista de la Compañía de zarzuela y ópera es-- 
peñóla que ha de actnar-en este teatro, de) 12 al 
18 del comente:

Maestro director y concertadon don Mariano 
Lifián.

Director de escena: don Francisco SI. Montosa.
Primeras tiples: Adelina Benavente, Amelia Va

lle, Angeles Alvarez y Purificación Alfambra.
Tiple cómica: ElviraEchavarri.
Característica: Encamación Gonzá’ez.
Segundas tiples: Isabel Jordán y Angeles Es

pino.
Primer tenor: Francisco de P. Ríos.
Primeros barítonos: Ramón Navarro, Gregorio 

Cruzada, Francisco Al ventosa y Joaquín Barberá.
Bajos: Daniel Banquells y José María Mardo- 

nes.
Tenores cómicos: Eduardo Garro y Manuel 

Velasco.
Primer actor cómico: Francisco M. Montosa.
Actor genérico: José Valle.
Partiquinos: Manuel Ganga y Juan Sansano.
Apuntadores: Juan Fernández y Celedonio 

Rodrigo.
Veinticuatro coristas de ambos sexos. Archi

vo- Sociedad de Amores y Vidal Boceta.
Sastrería: E. Echavarri-

Repertorio de óperas 7  zarzuelas
Marina, Marta, La Dolores, Curro Vargas, Car

men, Cavallería rusticana, Bocaccio, Los mosque
teros grises, Jugar con fuego, Los diamantes de 
ia eor< na, El diablo en el poder, El dominó azul, 
Las bijas de Eva, Catalina, El estudiante de Sa
lamanca, La conquista de Madrid, El juramento, 
La guerra santa, El salto del pasiego, el moline
ro de Subiza, El relámpago, Las dos princesas, 
La Marsellesa, Las dos huérfanas, El anillo da 
hierro, El reloj de Lucerna, .Las campanas de 
Camón, Campanone, La bruja, La tempestad, 
El milagro de la Virgen, El Rey que rabió, La 
cortijera, La cara de Dios, Don Lucas del Ciga
rral, Doña Inés ce Castro ó reinar después de 
morir y La canción del náufrago.

Se abre un abono por quince funciones, sin 
repetir ninguna (excepto los estrenos), á los pre
cios siguientes:

Palcos principales y plateas de proscenio sin 
entrada, ¡0 pesetas; palcos principales y plateas, 
S; palcos segundos, 5; butacas con entrada, l -25; 
delanteras, 1; asientos de palco general, 0l75. El 
timbre á cargo del público.

El abono queda abierto en la Contaduría del 
teatro, desde la publicación de la presente lista, 
y se garantiza por el dueño del edificio.

Los señores abonados á la última temporada, 
tendrán reservadas sus localidades basta el día 
10 del corriente.

A los señores abonados á palcos, se íes facili
tarán lotes de entrada á 60 ^céntimos, incluido el 
timbre.

I sa b e l la  C a tó lic a
Ayer llegaron á esta capital el primer tenor 

don Melchor Mach y el barítono don Francisco 
Mendosa, y boy son esperados las tipies señori ■ 
tas Inés Caballero, Susana Vígier y el bajo don 
Gustavo Bciza.

£1 debut, como se tiene anunciado, tendrá lu
gar ei sábado S del corriente.

Una de las obras que en breve se propone es
trenar esta compañía, y que está en ensayo, es 
La canción i d  náufrago, para la cual se está pin
tando un magnifico decorado. . ■

Continúa abierto e! abono en la contaduría d a  
teatro, cesde las diez de ia mañana basta igual 
hora de la noche.

FOLLETIN
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D IA R IO  D E  L A  M A Ñ A N A Noticias de última hora N O T I C I E ! ? © Últimos telegramas D IA R IO  D E  L A  M AÑANA
Estación Meteorológica

de ls
UNIVERSIDAD DB G R A N A D A

D ía 6 de Octubre de 1904

Horas Termó
metro

Baró
metro Viento Esteáo del cielo

A las o
A las 1 5

i 8:4
2 6 '8

7 0 6  85 
704'49

Este
S.O.

Despejado
Despejado

E n  la s  2 4  H o ras
Temperatura máxima al sol, 36'4.—Idem má

xima á  la sombra, 26‘8.—Idem mínima cubierto, 
16‘4 —Idem mínima descubierto, 10‘9.—Lluvias, 
0,0 —Evaporación, 6‘28 milímetros.

al ferrocarril, y sin embargo, nada más 
lejos de ser esto cierto.

Desde el descubrimiento de los fenó
menos que se verifican en la marmita de 
Papin, todos los estudios de los hombres 
de ciencia se dirigieron á la aplicación 
déla fuerza expansiva, del vapor al mo
vimiento délas grandes masas; y después 
de un trabajo de muchos años, consiguie
ron inventar la máquina fija de vapor 
primero, la semifija después, y, en últi
mo término, la locomóvil, rapaz de arras- 
trarjgrandes pesos de un punto á otro, 
recorriéndo la máquina la misma distan
cia.

Al llevar este último invento á la prác- 
tiea^con la debida perfección, surgieron 
losjprimeros automóviles.
■JlCorría e]0ñ<jl786 cuando Richard Tre- 
vilhick obtuvo la pítente por un mode- 
lo^de^automóvil que habís construido.

Era este un carruaje sin caballos, que 
babía.yogrado correr en las carreteras or
dinarias á una regular velocidad, utili- 
zando'el vapor como fuerza motriz.

Posteriormente, se perfeccionaron y 
construyeron nuevos modelos de diferen 
lesfoimas, pero muy parecidos á los ac
tuales, como puede observarse en los pe
riódicos ingleses ilustrados de la época 
(1820-29), cuyas caricaturas, reprodu
ciendo las aficiones al nuevo sport, bien 
pudieran tomarse por hechas en nuestros 
días.

Los carruajes más notables que se cons
truyeron, fueron el de N. H. James, ca
paz para diez y ocho pasajeros, que mar
chaba á una velocidad de doce millas por 
hora, pesabados toneledas y tenía una fuer
za de 20 caballos, cuya aparición fué el te
ma principalde todas lasconversacionesen 
la primavera del 1828; el de Purney, que 
hizo las pruebas en Agosto de 1829 reco
rriendo el trayecto entre Hounstong y 
Londres, arrastrando un landó en el que 
iha el duque de Wellington

varios a rtícu los en  el m e r-  i o tra autorizando á don Alejandro Marín Gar-1
cía para que establezca un depósito de minera
les en la playa de los Corcedores, ensenada del 
Hornillo, en el puerto de Aguilas.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
2£e* fie O c tu b re  190-4

Días

¡n.
f2f-

173

70;'

6sr

8g;

3° m.

726

716

705

fc96

o-35

Precios de 
cado:

Trigo blanquillo, 55 reales fanega; rojo, 
53; común, 49.

Onleno, 42-
Cebada, 35.

Avena, 22.
Salvados de 1.*, á 38 reales arrobo.
En Pamplona, trigo 6'50 pesetas, sobo 

cebada 3 75, avena 3 50 y maíz 5 25.
Eo Arévalo se cotiza el trigo á 51 rea

les fanega, con tendencia firme.
En Piedrabita se cotiza el trigo á 50 

reales fanega; cebada, 34; centeno, 35.
En Berlanga (Badajez) se vende el tri

go fuerte á 56 reales fanega; cebada, 28; 
avena, 23.

En Rivera del Fresno se vende el trigo 
á 58 reales fanega, cebada, 28.

En Inca (Baleares) se cotiza:
Trigo, 20 péselas los 74-34 litros (cuar

tera); candeal, 20; cebada del pais, 11; 
forastera, 10; avena del pais, 9; foraste
ra, 8.

Maíz, de 10 á 17.

Boletín Oficial

L IB R O S  DE T E X T O
para la Universidad, Instituto, Escuelas Normales y Colegios.

en la LIBRERIA de

P A U L IN O  V E N T U R A  T R A V E S E T
É HIJOS DE SABATEL)(ANTES VIUDA 

3 V L E 3 0 1 S J TT>

Estafeta de la provineia
El Alcalde de Benamaurel ha expuesto 

al público el padrón industrial, por tér
mino de 8 días, para oir reclamaciones.

—El Alcalde de Zujar anuncia la su
basta de consumos para el ejercicio de 
1905, bajo el tipo de 17.179‘25 pesetas. 
Tendrá lugar el remate á los 10 días des
pués de publicarse el edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

—Don Joaquín Medina Castillo, secre
tario que fué del Ayuntamiento de Hué- 
tor Santillán solicita del Gobernador, or
dene al Alcalde de dicho pueblo le abone 
la cantidad que se le adeuda.

—Se encuentra vacante la plaza de se 
cretario del Ayuntamiento de Pinos Genil 

* dotada con el haber anual de 750 pesetas,y otras per
sonalidades de aquella época. _ ¡ siendo el plazo para solicitarla de"quince

Este motor recorrió a razón de 14 mi- - • ^
lias por hora. días.

Le raya u¿ ia izquierda ce cada casilla corres
ponde ¿  la observación hecha ¿ las 9 horas; la 
otra á la áe las 15.

C u lto s h o ^
Santos del día 7.—San Márcos, papa y confe

sor; Santos Sergio y Baco, mártires; Santos Mar
celo y Apuleyo, mártires; Santas Julia y Justina, 
vírgenes y mártires, y  Santos Angnsto y Eiano, 
presbítero y confesor.

Liturgia.—La misa y oficio di riño son de los 
Santos Cornelio y Cipriano, mártires (día 16 de 
Septiembre); con rito semidoble y color encar
nado, conmemoración deSanMárcos, papa, y San 
Sérgio y compañeros mártires. Hoy pueden cele
brarse Misas rezadas de difuntos.

Jubileo.—Perpétuo,. en la Capilla de Beyes 
Católicos.

Jubileo de 40 horas.—Én la iglesia de Santa 
Eecolástica, á devoción de la Rea! Hermandad 
del Santísimo Bosario.—Se manifiesta á las siete j 
y  media de la mañana y  se oculta á las cinco y me-: 
día de la tarde. •

Idem.—Concedido, en la iglesia de San Juan 
de Dios, á devoción de los señores hijos de don 
Juan J . Márquez y doña Elisa Pascual.—Se ma
nifiesta á las ocho de la mañana y se oculta á 
las ocho de la noche,

Bosario.—En la Catedral, San Ildefonso y 
San José, á las ocho y  media de la mañana.— 
En el Sagrario, á las nueve.—En las demás igle
sias al toque de oraciones.

Función.—A Ntra. Sra. del Bosario, en la igle
sia de Santa Escolástica, ¿ las doce de la maña
na, á devoción de los señores Notarios de esta 
Ciudad y predica el B. P. Bamón López Frutos, 
de las Escuelas Pías

Misas cantadas.—En la Catedral y Capilla Real 
á las nueve y media de la mañana.—En San Juan 
de Dios y en San Pedro (en el altar de San Fran
cisco de Paula), á las nueve.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral,
¿ las ocho y media y á las nueve. — En la 
Capilla Beal y en San Andrés, á las ocho y 
media y durante la Misa se reza el Bosario. En 
las Capuchinas, Hospitalices, Sagrado Corazón 
y San Juan de Dios hay Misa de media en 
dia hora desde las seis y media de la mañana á 
las once.—Hay Misa á las doce en Nuestra Se
ñora de las Angustias, Santa María Magdalena, 
San Juan de Dios, San Justo y Sta. Escolástica.

Novena.—A Ntra. Sra. del Bosario, en Santa 
Escolástica, á las seis de la tarde, y  predica nn 
B. P. de la  Compañía de Jesús.

Idem.—Idem, en Zafra, ¿ las cinco de la tarde.
Idem.—Idem, en la iglesia de la Piedad, á la 

oración.
Idem.—A San Francisco de Asís, en la iglesia 

de San Antón, á las ocho de la mañana.
Quinario.—En honor de la Santísima Virgen, 

bajo la advocación del Buen Consejo y del Beato 
Juan Grande de la Orden Hospitalaria, en la igle
sia de San Juan de Dios, á las seis y media de la 
noche y predica el B. P. Joan Grande Antis, Be- 
ligioso Hospitalario.

Ejercicios del Bosario.—En San Andrés, al 
toque de oraciones.

Ejercicios.—En honor de San Francisco de 
Paula, en San Pedro, á las seis de la tarde.

Visita de. ia Corte de María.—La Divina Pas
tora, en los PP. Capuchinos (Triunfo).

En 1832 Mr. Church inició el servicio 
entre Londres y Pirminghan con un ca
rruaje de vapor de tres ruedas; en él po
dían ir basta 50 pasajeros.

El cochero iba en un asiento elevado 
en el techo, como en los ómnibus de Lon
dres.

Guando mayor era el número de auto
móviles, comprendiendo los grandes in
ventores el escaso número de carreteras, 
las malas condiciones de éstas, así como 
la imposibilidad de arrastrar muchos va
gones un sólo motor, con la invención 
del ferrocarril vinieron á cortar de raíz la 
creciente afición del automovilismo.

Después de tantos años de la existencia 
del ferrocarril, cuando ya el aulomovilis 
mo pudiera creerse no volvería á resuci
tar, con 11 utilización de la gasolina, como 
fuerza motriz, que suprime al carruaje 
deí.peso del carbón y agua, el nuevo sport 
ha vuelto á aparecer con más condiciones 
de estabilidad que antes.

Hoy se ve el automóvil en todas partes, 
su uso es práctico y sportivo; se utiliza 
como tren de lujo, como ómnibus, como 
furgón- correo y basta como carro de ba
suras.

Los precios á que se venden en algu
nos puntos de Inglaterra son tan bajos 
que se están poniendo al alcance de las 
fortunas más modestas.

Cuál sea su desarrollo, ó si volverá á 
quedar obscurecido por otro invento, es 
difícil de predecir.

Tiene todo el porvenir aBte sí, pues 
llena un lugar en las necesidades de la 
vida moderna, que ni siquiera el ferroca
rril podrá satisfacer ni ocupar por com
pleto.

—El Alcalde de Mondújar ha enviado 
al Gobernador el cuestionario del tra
bajo.

—Se ha hecho nuevamente cargo de 
la alcaldía de Maracena D. Antonio Rojas.

—El Alcalde de Bérchules ha manifes
tado al Gobernador que en aquel pueblo 
no se han dado casos de viruela.

—El de Soportújar ha solicitado auto
rización par8 imponer arbitrios extraor
dinarios. -

—Los días 8 al 13 se celebrarán en 
Ugíjar fiestas y feria de ganados.

—También se celebrarán festejos en 
Monachil, el día 9, en honor de la Vir
gen del Rosario.

L A  P R O X IM A  Q U IN T A
Se discute actualmente por la prensa 

la cuestión de si la próxima quinta debe 
hacerse en 1905 ó en 1906.

Hemos procurado enterarnos de perso
nas que de ello entienden, y podemos, 
por consiguiente, con conocimiento de 
causa decir:

Que si bien la ley de 4 de Diciembre i

Continuación del real decreto del ministerio de 
Hacienda.

Pliego de condiciones qa ' deberán regir en las 
subastas y ejecución de Jos aprovechamientos de 
pastos consignados en el plan de montes públi
cos de esta provincia.

—Edicto del ingeniero jefe de este distrito mi
nero, haciendo saber qua le han sido concedidas 
16 pertenencias de ana mina de plomo con el 
nombre de <Santa María» á don Jesús Ferri Ar
boleda.

—Circular de la Diputación provincial seña
lando el precio medio á que se han de abonar é 
los alcaldes de los pueblos los suministros he
chos durante el mes de Septiembre, á individuos 
del ejército y Guardia civil. ¡

—Notificación de la Administración deHacien-! 
da á los alcaldes y arrendatarios de consumos de I
los pueblos que expresa Ja relación que le acom- ¡ „  . . , . , , , . . , , . . .
paña imponiéndoles multa de 60 pesetas por no j p? lp im portan te  estab lec im ien to , u n r o  -n  su  clase, encon trara  este ínlehgen-
haber remitido los estados de adeudo áqu<. se ¡ te  púb lico  cerveza balada, c a f é  s u p e r i o r í s i m o  f o e c h o  c a d a  q u i n c e  
contrae el artículo 18 del reglamento de consu- m i n u t o s  y  c h o c o l a t e  COI1 b izC O C Ü lG S  Ó t o s t a d a  á cualquier hora del

—Edicto del oficial del Negociado de Territorial 
de esta Administración de Hacienda, publicando 
la cantidad que el pueblo de Caniles consigne 
por cupo para el tesoro en e! pasado año de 
1903.

—Notificación del Tesorero de Hacitnda a' al-1 
calde de Castril, apercibiendo con el máximum 
de multa por no remitir las certificaciones de los 
ingresos verificados en las arcas municipales.

—Edicto del alcalde de esta capital convocan
do para el dia 11 del corriente á los señores que 
componen la junta de Asociados con el objeto de 
celebrar sesión.

Otro del de Almegíjar anunciando que se en
cuentran expuesto al público el apéndice al ami 
llaramiento.

—Otro del de Cacín notificando que se halla 
expuesto a! público el padrón industrial.

—Otro del de Puebla D. Fadrique manifestan
do que el presupuesto ordinario para 1906 se ha 
expuesto al público.

—Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de Motril durante el mes de Junio 
de este año.

—Edictos de los alcaldes de Orce y Pinos Ge
nil anunciando la subasta de los derechos de 
consumos.

—Otro del de Illora notificando la subasta de 
arbitrios de pesas y medidas de uso obligatorio.

—Mandamiento judicial.
—Edicto convocando piopietarios de casas 

para el arriendo de una qne se dedicarán á eas3 
cuartel de Carabineros en la Ciudad de Armu- 
fiecar.

NOTAS M ILITARES
Las maniobras de Infantería

Se ha dispuesto que al salir para las 
próximas maniobras militares de Infante* 
ría, cada regimiente lleve 108.000 cartu
chos de fogueo en las cartucheras, 24.000 
en ocho mulos de carga, á razón de uno 
por compañía, y con dos cajas de 1.500 
cartuchos cada una; 12.000 en los cuatro 
mulos que lleva cada batallón, con 3.000 
cartuchos cada uno, 36.000 en dos carros 
con 18.000 cartuchos cada uno correspon
diendo cada carro ¿ un baiailón; en total 
180.000 cartuchos transportados.

En la columna de raunicioBes cada ba
tallón lleva un carro con 18.000 cartu
chos de fogueo, y cada regimiento un ca- 
**:c con 18.000 cartuchos de guerra. Los 
de fogueo los proporcionaran los ¡-arques 
de Artillería, y los de guerra, de la dota
ción de los regimientos.

El carro que lleve los cartuchos de

MERCADOS DE CEREALES

La

Sin fijarse en otros detalles que en los 
progresos marcados que el automovilismo 
ha hecho desde el año 1897 basta nues
tros días, pudiera creerse que el citado 
medio de locomoción era de los más no
vísimo» conocidos y posterior desde luego

Los mercados extranjeros han ofrecido 
¡ flogedad en los precios de los trigos; en 
cambio, en los españoles, particularmen
te en los de Castilla, ha vuelto la tenden
cia al alza, que por un memento había 
desaparecido.

Ha aumentado la demanda de los mer
cados consumidores, habiéndose agotado 
las existencias en Castilla y Barcelona. 
La industria harinera -.I - Zaragoza que 
juega un papel imponentísimo en la mo
linería nacional, dispone ya de agua co
rriente y ha reanudado la fabricación en 
grande escala, contribuyendo mucho á 
la tendencia al alza en los precios de los 
trigos.

En el resto del mundo ha sido mala en 
general la cosecha, excepto en la Repú
blica Argént;na y Rusia.

Los demás cereales no han tenido no- 
me-: table variación.

Cebada: Rusia, de 11,42 á 11,78 pesa- 
tas bectólitro, á 22 los 100 kilos; Comar
ca, de 12,14 á 12,85 y de 22 á 22.50 los 
100 kilos.

Maíz, Plata, de 17,50 á 17,92 y 22,50 
á 23,50 pesetas bectólitro y 100 kilos res
pectivamente; Danubio; 17,92 y de 22,50 
á 23,25; Estados Unidos, de 14,64 á 15 y 
20,50; Cincuantini, 22,14; Benicerló, 23 
pesetas bectólitro.

Mijo: Extranjero de 16,42 á 17.14 pe 
setas bectólitro y 20,25 los 100 kilos; Co 
marca, 24.

Alpiste: Sevilla, de 59 á 60 pesetas los 
100 kilos.

Avena: Comarca, de 11.07 á 11,42 pe
setas hectolitro; Extremadura, de 11,07 
á 12,42 bectólitro y de 23,50 á 24,25; 
Cartagena roja, de 9^46 á 9,64 hectoli
tro y di 21,50 á 22 los 100 kilos.

En Burgos se cotiza el trigo álaga á 50 
reales fanega; cebada, 42; centeno, 39; 
avena, 42.

La tendencia del mercado es indecisa. 
En Villarcayolos mercados se ven poco 

concurridos, motivándolo la mala cosecha, 
pues los labradores ¡apenas si han cogido 
para pagar las rentas.

El "tiempo es lluvioso.
La tendencia es sostenida.

ve, de la cual será depositario el jefe de 
la columna de municiones.

de 1901 dispone que la quinta sea en j guerra irá precintado y cerrado con 11a- 
1906; debiera dicha disposición modificar
se, por la sencilla razón de tener boy en 
Caja el Gobierno dos reemplazos de que 
disponer.

El supuesto de que es parque las con
centraciones vienen haciéndose con cua
tro meses después de lo dispuesto por ia 
ley no es atendible, pues de todos modos 
la primera concentración, compuesta de 
3¡5 de la quinta de 1903 y 1(5 de la de 
1904, será llamada en Noviembre de 1904, 
ó Marzo de 1905. La segunda concentra 
ción, constituida por los 4{5 de 1904 irá 
á filas en Noviembre de 1905 ó Márzo de 
1906.

Y la quinta de 1906 iría en Noviem 
bre de 1906 ó en Marzo de 1907.

De modo que se cumplirá mejor la ley 
ordenando que la quinta sea en 1906. No 
hay razón que justifique adelantarla, 
cuando puede hacerse con personal de 
veintiún años; ni nadie se explica por qué 
baya de tenérseles inútilmente en Caja 
con tanta antelación.

S ,  5 S .-0 -K .A A K rA .D A .

O B R A S D E  M EDICINA D E  E ST U D IO  Y  CONSULTA
S e  re m ite n  á  c u a lq u ie r  p u n to  de  S s p a ñ a

Ha llegado la segunda remesa de la Nueva Ley de Alcoholes
C E R V E C E R ÍA  M O D E R N I S T A  “

ü e ^ e s  C a fó S ic e s ,  30.-GRAIVADA

día ó de la noche.
También hay una variación inmensa en vinos v licores de 'as principales mareas 

conocidas y el renombrado y auténtico asnosi^sliado  N a p o le ó n .
________ 3 0 ,  R E Y E S  C A T Ó L T  O S ,  3 0

Heademia preparatoria para la Carrera de Gomereio
Preparación completa para obtener el título de. Contador y Profesor Meroenlil. 
No se exige el Grado de Bachiller, y los que lo tengan pueden obtener en un año 

el título de Contador.
Los resultados obtenidos en Junio último por esta Academia en la Escuela Supe

rior de Comercio de Málaga hau sido 11 sobresalientes, 16 notables, 39 aprobados 
y se ha graduado de Contador D. José Martínez Martínez con la nota de sobresa
liente en los ejercicios de Ciencias y Letras.

Para más informes al Director.—Se admitou internos.
P la z a  d e  la  U n iv e rs id a d , 4 , p is o s  l.% 2.° y 3.°

Se ha interpuesto recurso de casación, 
contra sentencia dictada en causa proce 
deDte del Juzgado de Motril, seguida á 
Francisco Lorenzo Porras, por lesiones.

—Por el Tribunal Supremo se ha de
sestimado el recurso de casación, que in
terpuso don Leopoldo Espinosa en causa 
seguida al mismo, por injurias.

—También se ha desestimado el recur 
so de casación, que interpuso Francisco 
Molina en causa sobre disparo y lesiones.

—Se ha desestimado con las costas el 
recurso de casacióu que interpuso la se
ñora Marquesa de Campotejar en autos 
con la representación del Estado y otros, 
sobre reivindicación del Palacio y jardi
nes del Generalife.

—El juez del Campillo llama á Manuel 
Anea Palomino.

—El de Motril llama á Rogelio Heras 
Ferrera.

—El del Sagrario ¿ Francisco Bergara 
López.

MERCANCIAS

Dinero, fincas, eobros, pagos, repre
sentaciones, La I n fo r m a c ió n , Na
vas, 2. (Véas* 4.a plana).

S U B A S T A S

Se ha señalado el día 8 de Noviembre 
próximo, para que tenga lugar la subas 
ta de los aprovechamientos, durante el 
primer periodo, de la ordenación de los 
montes de Tudela y Herrera de Dauro, 
provincia de Valladolid.

El presupuesto de contrata es de pese
tas 216.727,76, siendo preciso consignar 
un depósito provicional para optar ai re
mate de 25.575.

—También se ha señalado el mismo

In s tru c c ió n  púb lica
Ha tomado posesión de su cargo la 

maestra de la escuela de niñas de Narila, 
doña Encarnación Reinoso Aguado.

—El Alcalde de Picena ha comunica
do al Gobernador, que se ha girado una 
visita de inspección ¿ la escuela de niños 
de aquel pueblo, habiéndola encontrado 
en buenas condiciones.

—Ha quedado abierta la clase de adul
tos en Cortes y Graena.

—La alcaldía de Ger ha denunciado al 
Gobernador, que e! maestro de la escue
la de niños de aquel pueblo no se ha pre 
sentado á tomar posesión de su destino.

—Ha sido nombrada maestra interina 
de ja  escuela de niñas de Oria (Almería), 
doña Josefa Bermejo.

—D. Ricardo Galán Moreno, ha solici
tado que se nombre maestro de una de 
las escuelas de Mairena, Campoeámara, 
Pitres. Ferreirola, Mecina Fondales, Gua 
jar Alto, Santafé y Esfiliana, anunciadas 
á concurso único.

PRENSA OFICIAL
Gaceta

La llegada ayer á  Granada, contiene las si- 
gníentes disposiciones:

Ministerio de Gracia y Justicia.—Resoluciones 
adoptadas por este Ministerio respecto de Jueces 
municipales y Procuradores y en el personal de 
auxiliares de los Juzgados y Tribunales.

Ministerio de la Guerra.—Beal orden dispo
niendo se devuelvan á doña Lucía Gómez "las 
2.000 pesetas con que redimió del serricio militar 
activo á su hijo Manuel San Juan Gómez.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras publicas.—Beal orden nombrando e! 
Tribuna! que ha de juzgar las oposiciones ai 
Cuerpo Auxiliar facultativo de Montes, y  fijando 
día para el sorteo de los opositores.

Servicio de la plaza para boy:
Parada, Córdoba.— Jefe de día, don! ______

José Sánchez Parrón, Coronel de Córdo-: día, con objeto de arrendar el aprovecha
ba.—Imaginaria, don Narciso Acosta i miento de los montes de Portilló. Presu- 
Meabe, teniente coronel de Córdoda.— : puesto 264.405.92. Depósito, 45.548,68
Hospital y provisiones, don José Nesta--____________  *____ ' ______
res Bueso. octavo capitán de Córdoba— !
Piaatón en el Gobierno militar, Córdo-1 
ba.—Plantón en Torres Bermejas, Cór-I 
dúba—Paseo áe enfermos, Córdoba.—Del 
ordpu de S. E., el capitán mayor de pía 
za, Salvador Santos.

G u a r d i a  C i v i l

R E G I S T R O  C I V I L
En los juzgados municipales de esta 

capital, se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Sagrario.—Han fallecido: 
Matilde Alvarez Robles y Rafael Genaro 
Ruiz López. Nacimientos, 3.

Juzgado del Salvador.—Ha fallecido: 
María Gracia Fernández Serrano. Naci
mientos, 5.

Juzgado del Campillo.—Han fallecido: j 
María M. Urquízar, Francisco Prados Mo
linero, párvulos y Francisca Bernedo Fran
co, adulta. Nacimientos, 3.

Servicios prestadas
j La de Baza comunica haber detenido 
já Mr. Enrique Gerai, pagador de los ope- 
i rarios del puente de Gor que se fugó con 
15.000 pesetas.

Llevaba en su poder 4.500.
—La de Colomera ba ocupado una 

escopeta á Juan Espinóla Bolívar, por 
carecer de licencia.

A L M E R I A
El (Spsib  H©t©I Loeadlpes es de

primera y el único sin competencia en 
dicha capital.

M B M C A D O ®
P re c io s  d e  6  d e  O c tu b re  d e  1 9 0 4 .

DELEGACIÓN DE HACIENDA
«RANADA

Aceites en la Caleta . . . .  38
. 38Idem en San Sebastián

La administración de Hacienda notifi
ca el alcalde de Dúdar que se baga cargo 
de ia. recaudación ejecutiva de las cédu
las personales, del año de 1902.

—Hoy hará efectivos libramientos la 
Delegación de Haoienda á don Salvador 
Montoro, don Juan Mantas y Depositario j 
pagador

i Trigos e 
Cebada 
Habas. 
Maíz.. 
Yeros.

la Albóndiga 48 á 
32 á
61 á
62 á 
46 á

arroba
>

66 fanega. 
36 »
64 >
54 >
60 >

SECCION JUDICIAL
Señalamientos para h.oy

Sala de lo Criminal.—Sección 1 
de Albnñol: contra Manuel Navarro 
por malversación. Abogado, señor Abril; procu
rador, señor Andrade; secretario, señor Alonso: 
Jurados.

Sección segunda. — Juzgado de Gnadir: contra 
José Bniz Romero, por íobo.—Abogado, señor 
Contreras; procurador, señor Somero; secretario, 
señor Millet

Sección 3.e—Juzgado de Santafé: contra Anto
nio Hermoso López, por robo.—Abogado, señor 
Vida; procurador, señor Montilla; secretario, se
ñor Sema.

C au sas
Juzgado del Campillo: contra Manuel 

)orán Moles, por lesiones.
Juzgado del Sagrario: contra Manuel 

Gómez Aguilar, por hurto.
Juzgado del Campillo: contra Vicente 

García Fernández, por contrabando.

Aceites.......................................39 á 39 Vs »
SBVELLA

Alverjones.................................. 52 á 64 fanegs
' Cebada de! p?Js . . .  29 á 30 »
• Idem extrem eña........................ 30 á 83 »
í Escasa...........................................23 á 25 <
í Garbanzos gordos.......................120 á 130
: Idem regulares............................106 á  116 »
; Idem medianos............................. so á  100 »

. . .  56 á 58 »

. . .  66 á 58 «
. . 21 á 22 arroba.

. 18 a 20 »
. . 16 á 17 »

89 ¿ 42 fanega. 
. 52 á 66 >
. 48 i  49 >

. T , . Cremas .

Mercancías llegadas á la ezt&ción de los 
Ferrocarriles Andaluces y que se hallan ¿ dispo
sición de los interesados:

Málago puerto, ácido, Portador.—Cabeza de 
Vaca, briquetas, Limones.—Loja, orujo, ídem.— 
Idem, hierro, Cruces.—Idem, vinos, García.— 
Málaga puerto, madera, orden.—Idem, abono, 
Montes.—Málaga, hierro, Berbel.—Idem, made
ra, Ellos.—Málaga puerto, cemento, Castilla.— 
Idem, abono, Vílchez.— Idem, muebles, ídem.— 
Idem, arroz, Sánchez. —Idem, ídem, Martínez.— 
Idem, papel, Mena.—Idem, palas, Olirer.—Idem, 
arroz, López.—Málaga, Clavazón, Guerrero.— 
Idem, columnas, Garzón.—Idem, pape), Saz y 
Compañía.—Idem, leche,López.— Idem,curtidos, 
Vico.—Idem, drogas, Oehoa.—Idem, suela, Vico. 
—Idem, judía, Moreno.—Idem, camas hierro, 
Vetilla.—Cabeza de Vaca, Cok, Casado —Idem, 
briquetas, Sta. Juliana.—Idem, ídem, ídem.— 
Idem, ídem, ídem.—Idem, ídem, Aréva*o — Jaén, 
aceite, Sánchez.—Cabra, piedra, Beltrán.—Má
laga puerto, abono, Vilchez. —Idem, ídem, Mon
tes.—Cabeza de Vaca, hulla, Casado.—Idem, 
i !em, Limones —ídem, ídem, ídem.—Idem, ídem, 
ídem.—ídem. ídem, ídem.—Idem, ídem, Villa- 
nueva.—Idem, ídem, Sta. Juliana.—El Portal, 
ropa, Aguilar.—Alcolea, bujías, Freirá.—¿rga- 
machia, vinos, Rojas.—Madrid, agua, Heras.

BAÑOS DE ZÚJAR
(Provinoia de Granada). Estación Gnadii

Aguas clorurado-sódioa8-8ulfurosa8 termales 

8.400 litros por nfinuto

Su agradable temperatura (38“) permi
te á los enfermos bañarse_en los mismos 
manantiales sin necesidad de enfriar ni 
calentar las aguas, operaciones que las 
hacen perder virtudes medicinales.

Son de admirable efecto en el Reu* 
m a iie tn o , G ota , L it ia s is , Dis
p e p s ia s  a r t r í t i c a s ,  D erm ato- 

j s i s ,  E s c r o fu i i s m o , S ífilis  
c u n d a r sa  y  t e r c ia r ia ,  M etritis  
y  S a S p in g itis  c r ó n ic a s .  Histe
r is m o , N e u r a s te n ia , C o rea , 
N e u r a lg ia s , P a r á l i s i s  cen tra 
l e s  y  p e r - ifé r ic a s y  o tr o s  pade
c im ie n t o s .

Instalación balnearia é hidroterápica, 
con arreglo á los últim<.s adelantos.

Hospedaje al alcance de todas las for
tunas. Gran Hotel recién construido. x 

Habitaciones desde 1,50.
Mesa de primera, 4 pesetas.
Mesa de segunda, 3 pesetas.
La cocina está á cargo del reputado 

maestro culinario don José de la Fuente, 
antiguo jefe de cecinas en los Hoteles 
París y Victoria (Granada) y en el Hotel 
Inglés (Málaga).

Hay ferrocarril basta Guadix y en com
binación con las dilegencias de Guadix á 
Baza, un coche del Establecimiento que 
recoge á los viajeros de estas y los lleva 
á los Baños inmediatamente.

Médico-Director por oposición: Den 
Benito Minagorre y Cubero, de la Socie
dad Española de Hidrología Médica.

Temporada oficial; de 20 de Abril á20 
de Junio y de l.° de Septiembre á 31 da 
Octubre. La persona que desee más de
talles, puede solicitar en la Administra
ción de este periódico, un prospecto ca
tálogo, que se facilitará gratis.

Saris?, primera. 
Idem segunda . 
Idem tercera. . 
Maíz . . . .  
Trigos cerrados. 
Yeros. . . . 
Aceites . . .  40*/8 41 >

A-Uróndiga. de granos
Txig©

Existsceia de ayer . . . . .  543
Entrada de boy  .....................127

Tota! . . . 670
"vend ido ....................................120

equivalentes á 280 fanegas . " 
Qnecz~ . . . . .  550

quintales.

CHOCOLATES ELABORADOS A BRIú
Cada día tienen mayor aceptación y el púbtíeo 

los prefiere, pOr no ser de fabricación, y los más 
exquisitos de cuantos se conocen, los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en el A 
céa de Coloniales finosqne fué de Aunóles, 
de C a p s c h io s s  !8 , f r e n te  a l

A LOS LABRADORES
Desde el días12 del corriente se eam- 

pra remolacha en las estaciones, de ©sa
nada, Alarfe-Sanlafé y Pinos Puesta, 
desde las seis de la mañana ¿ seis áe h  
tarde.

A quien le convenga vender sebo en 
rama. ¿ treinta y dos reales la arroba, 
puede dirigirse á la calle Ancha de la 
Virgen, número 22.

TSjvLife



! «  k Granada: JUAN YÍLGHEZ ATIENZÁ, Delegado, ESCUEUS, II i  Almacenes y escritorio: PLAZA D E M E )M E R S ID fiD  4
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Aliséis el niño de Si te

BARCELONA
FÁBRICAS DE ÁCIDOS, OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS

Y M A T E R IA S  P R IM E R A S  P A R A  A B O N O S  
@ SUPERFOSFATOS DE TODAS GRADUACIONES «&§»

Salfato de amoniaeo, nitrato de sosa, sales de potasa
© @ © ® @ ©  E S C O R I A S

PRÍNCIPE. 5 Y SAN SEBASTIÁN, 8
SI creciente favor del público que con sus compras viene 

prefiriendo á los A lm a c e n e s  EL B3IÜO de San José, obliga 
á guB dueños por agradecimiento á ceder en su favor parte de 
]«i utilidades que en las ventas debían obtenerse. A dicho fin y 
apegar de los sacrificios que vienen imponiéndose con los tres 
premios-regalos de ÍQQ, £30 y  2 5  pesetas que mensualmente 
reparten entre los compradores, aumentan d o s  p re m io s  
sis de 25 pesetas cada uno para los meses de Septiembre, Oc
tubre y Noviembre, oon ios cuales se regala á los compradores 
225 pesetas cada mes en la forma siguiente:

Un premio de.................................................100 pesetas
Uno id. de.................................................... 50 »
Uno id. de.................................................... 25 »
Uno id. de.................................................... 25 »
Uno id. de.................................................... 25 »

Hnsta. hoy han sido agraciados los números y las personas 
¿(rientei:

O ENTICEN A V E R D A D
es la PANACEA de la DENTICION de

a O N S A L E Z  P E R A L E S
¡33 a n o s  d e  é x ito  c o n s ta n te

lo  t ie n e  d em o stra d o  I
El empeño en imitarla, sin conseguirlo, justifica en 

bondad; desconfiad, por consiguiente, de las falsificacio
nes, que siempre son perjudiciales á los nifios.

Botella ó caja, 1,60 pesetas.
^Farmacia de S an  Gol.— Granada

L A  HSTFOK,3VCAAGIOX<r
A G E N C I A  G R  A L . D E  N E G O C I O S  

N a v a s ,  n ú m . 2
Esta nueva casa, tan necesaria en una capital de la im

portancia de Granada, ha establecido un servicio suma
mente económico para los clientes que nos honren con 
sus encargos, pues gestiona toda clase de asuntos en ¡as 
oficinas públicas del Estado, y de particulares, y se en 
carga de la confección de cuantos documentos deban pre
sentarse en elias.

Además tiene á disposición de los señores compradores 
cuantas fincas deseen, tanto rústicas como urbanas desde 
4.000 á 300.000 pesetas, en las mejores condiciones, y 
disponemos de grandes cantidades de dinero, con hipote
cas sobre fincas y sin ellas. Se cobran alquileres y se co
locan y acomodan dependientes de comercio y sirvientes.

Administraciones, representaciones, comisiones, cobros, 
pagos, etc., etc.

En breve se abrirán al público nuestras nuevas oficinas 
en el amplio local los bajos de la casa números 24 y 26 
del Campillo Alto, detrás del Teatro Principal.

CEBEOS CLASES

6.460 pagado á DA Encarnación López Sáez 100 ptas.
5.806 > a D. Manuel L. de Guevara . 100 »
7.425 » á DA Encarnación López Sáez 100 >

529 » á DA Micaela García. . . . 50 >
2.719 > á D. Francisco Vicenti. . . 50 >
4.665 > á D. Trinidad López de L.

A tie n z a ..................... 50 *
5.860 » á D. Faustino Cabarruz. . . 50 >
7.178 > á DA Gracia Yalverde de Creus 50 y
8.127 > á DA María Dorregaray, viuda

de Cernudo . . . . 50 y
1.634 > á DA Concepción Navarro . . 25 y
2.514 » á D. Antonio Jiménez López. 25 y
4.975 > á DA Gracia López . . . . 25 y
3.676 » á D. Juan de Dios Castro . . 25 y
7.234 » á DA Isabel Velilla................... 25 y

Quedan pendientes de pago por no haberse presentado los 
iiterssados. Cinco p re m io s  d e  ICC p e s e ta s ,  correspon- 
diactésá ios números 229 ,1278 ,18i6, 3089 y 3875. D o s p rs »  
mies d e  50  p e s e ta s ,  para los números 1542 y 1759 y 
Tres p re m io s  d e  23  p e s e ta s ,  para ios números 789, 
■m  y 7387.

Los A lm acen es  E L  IJlLúQ San José dá un talón nume
rad# por eada compra de cinco pesetas, y el día último de cade 
b u  verifica un sorteo particular en su casa, entrando en suer
te les aúmeros cedidos por los talones repartidos entre los cua- 
lu leeesaríamente han de ser adjudicados los premios.

Dicho sorteo es público y pueden presenciarlo cuantas per
seas* quieran, sin perjuicio de que su resultado se publica al 
día siguiente en un periódico local, y se anuncia en la casa en 
d#ade se facilitan listas de todos los sorteos.

k  los A lm acen es  El HK330 de San José, por la seriedad 
de sus precios fijos verdad señalados en los géneros y por no 
tenerles antiguos ni perjudicados no ie es permitido ni hacer 
dacueat-os ni enunciar baratos-, pero ruega al público compare 
preries de los géneros corrientes y se convencerá de la econo
mía que ofrece esta casa al comprador.

Rtkbidos los géneros de ia estación de invierno se han pues- 
'teá ia, venta; advirtiendo al público que esta casa es única y 
i§ tieae sucursales.

Para muestras y encargos: Lasis P é r e z  y  Q@mpañía<=

EL NIÑO de San José
PRÍKCIPE 5  Y SAN SEB A STIÁ N  8

F I N O A S . - í S e  re-áben encargos para la com
pra-venta de toda^clase de fincas.

L A  N E W  Y O R K  
Compañía Internacional de Seguros sobre la  vida 

Agente en esta:
MIGUEL MACHADO OIOS

Reyes Católicos, 119, entresuelo
(entrada por la calle Hermosa)

ID IÜ K T E E T R X D  „  x
SE FACILITA SOBRE HIPOTECAS PAGARÉS Ó GIROS 

M A C H A D O  
Reyes Católicos, 119, entresuelo

S c m  l o s  m e j o r e ®
Los Chocolates elaborados á brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales 2?¿@ d e l a  T o r r© , son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y sin canela que no 
Uceen rival.
_____________ «ARPA REGISTRADA

J O S E  MOLINA M O RO N
CsScBaa; 4=—G ra n a sis

Corredor p::r.-! •> r-rmix-jf- de tods clase
finesa

en competencia y consignaciones á domicilio
Portland gris Lafarg».
Portland Valentín superior.
Cal Teil Lafarge.
Cementos rápido Roquefort.

Dirigirse á José Revueltas Fernández.—Almería

D I N E R O
por alhajas, sedas, encajes, etc., en la casa de 
préstamos Eí T e lé fo n o  (fundada en 1860). 
Calles de Mariana Pineda, núm. 5, y Reyes Ca
tólicos, 24 (por la antigua plaza del Carmen, 
hoy de Cánovas del Castillo).

PAPELERIA É IMPRENTA
DE

PERICAS
PUERTA REAL

Sobres de cristal, especiales para las tarjetas postales.
En asta easa se acaba de recibir un excelente surtido 

de E stu ch es  con pape! y sobres de gran fantasía, con
teniendo los mistaos igual número de sobres CRISTAL, 
inatransparentea á  toda clase de papelea, por fino3 y 
bianeos que sean.

Especialidad en trabajos tipográficos.

HOSPEDAJE DEL COMERCIO
CASA PASA VIAJEROS

Este nuevo establecimiento, situado en la calle de Re
yes Católicos, sobre la «Estrella del Norte>, y con entra
da por la calle Mariana Pineda, núm. 3, se abre al 
público desde 1 ° de Agosto. En él encontrarán los seño
res viajeros excelente trato, extremada limpieza y precios 
económicos, según los pisos. La cocina, á cargo de nn 
buen cocinero que ha estado durante seis años en uno de 
los Hoteles de la Alhambra, es la mejor recomendación 
para esta casa.

Üooiingú Hernández Vela
LINEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados. pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

WGí3*.as á  e s 'e c io s  r e d u c i d í s i m a s

r p  ñ ¡ y P C Q  ñ pedidos á ü. Luis Tasso, editor 
m'ftllULOA ' Arco del Teatro, 21 y 23, Barcelona

CEM EN TO  P O R T L A N D
m a r c a  G O L O N D R IN A  

55 pesetas tonelada con embase, ea Fábrica 
3 pesetas saco ¿ á e  50 kilos, en almacén
Recomendamos muy eficazmente á los señores areuiteotos, maestros de obras y pro- 

pístanos, nuestra nueva marea de esmeato Portland, GOLONDRINA, por su precio 
incompatible, muy á propósito para hormigones, obras de manipostería y fábrica de 
ladrillos, depósitos de agua, repellos y enlucidos para preservar las humedades ’ - * 
bajos y reboques de fachadas, etc., etc.

Para encargo» Mariano Miralies, Albóndiga, 2.—Granada.

loa

m

PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

CARRILLO  c
ABONOS COMPLETOS 

ténsalas especiales para b ia b a s e  k  cultivos
FÁBRICA EN ATARFE

Oficinas y Depósito, Albóndiga, ii y 13
G R A N A D A  «.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social. . 12.000.000 pesetas-
Primas y reservas . , 45.105=694

3 9  A Ñ O S  3DEi E ^ I S T ^ n S T O I ^
SEGUROS CONTRA. IHCEKDIOS -€*• SEGUROS SOBRE LA VIDA

& SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA
m w  m&MMWh m r n ^ m ^

------- —  SALLE QE 8 A 8  AHTÓS, 0 .°  63  ______________

S E  D A H  L E C C I O N E S
de Inglés, Alemán y Francés, Teneduría de libros 
y Cálculo Mercantil, Correspondencia Comercial y 
particular de dichos idiomas.

S a n ia  P a u la , 31, p is o  3.°, n ú m . 9
/  —

,1

En este acreditado establecimiento se acaban de recibir gran
des surtidos de géneros para señorasjy caballeros propios de la 
estación próxima,|comprados en losfcentros productores del país 
y ‘del extranjero con las más grandes ventajas. Llamará segu
ramente la atención de las personas de buen gusto, que nos fa
vorezcan con su visita, las últimas novedades que ponemos á su 
disposición. El surtido de alfombras y  tapices es grande y va
riadísimo én clases, tamaños y precios, asegurando á nuestros 
favorecedores, que en este y en todos los artículos de nuestro 
establecimiento, encontrarán iguales ventajas, á las que nosotros 
hemos adquirido en el viaje de compras.

REALIZACION DE SAN JOSE
Para la mayor comodidad délos compradores y con el fin de 

evitar en lo posible la excesiva aglomeración de público, hare
mos 1a re a l iz a c ió n  d e  to d a s  l a s  e x is te n c ia s  por agru
pación de artículos, que oportunamente se irá anunciando.

Como en ésta época lo que más puede interesar al comprador 
es el género de abrigo, es el que está puesto á la venta.

Nota de los géneros que están en realización
Cobertores, Camisetas, Pantalones, Peieles, Rafajos, Sayas, 

Chalecos de Bayona, Abrigos para señora y niños, Toquillas, 
Cháles, Capas, Pelerinas, Toquillas de madroños, Pichus, Escla- 
binas, Nubes, Medias, Calcetines, Zapatos de lana, Fajas higié
nicas, Rodilleras, Gerseys, Tapetes de suelo, Boinas, Franelas 
de lana y de algodón, Bayetas, Muletónes, Piqués de pelo, India, 
Inglesinas, Tinetas, Lienzos de hilo, Holandas de hilo, Colcho
nes, Colchas, Sábanas, Mantelería, Toallas y las telas blancas 
de algodón que solamente se venden por piezas.

La entrada por la puerta de la casa en la fachada de la Plaza 
de Bibarrambla.

Como la puerta no puede tenerse constantemente abierta, 
por la excesiva concurrencia de compradores, rogamos á las fa
milias que tengan interés por hacer compras, que se tomen la 
molestia de mandar á  preguntar y se les indicará á la hora que 
pueden entrar con relativa comodidad.

PERLA I  Reyes Católicas 9, Granada, f  Casa pe vende en mejores condiciones
■i-

. htifa ti §§TI« ffiUMMB 30

>a. «y t,

GUSTAVO AlMñSlQ

tos cazadores de abejas
«te tanta cortesía y le juro ¿ usted que 
de no ser, como soy. su más implacable 
enemigo, sería su amigo más sincero.

—¡Qué quiere usted, don Fernando’ 
repuse Quiroga dando un suspiro, el cielo 
lo ha dispuesto de distinta manera.

—Lo sé y lo deploro, señor; pero ya 
que es así, precisa que tomemos una de
terminación definitiva.

—Esto procuro.
—Me consta; asi es que en interés de 

ambos, he resuelto acabar de una vez  para 
siempre.

—No veo cómo vamos á lograrla, á me
nos que uno de los dos consienta en mo.- 
rir.

—Sabe usted que el odio que jme pro
fesa debe haberle’ costado ya mucho* di
nero.

—Cuatrocientos pesos fuertes, que esGS 
píEos me han robado, pues todavía vive 
usted, sin contar otros doscientos cae 
me prepongo ofrecer esta noche á urfpi
caro, que me ha jurado que le matará. *

Frope&d- ie Zs cata iásíorsH ie D Luis Tasso

—Es sensible, pues de continuar como 
hasta ahora, concluirá usted por arrui
narse.

Don Toribio, por toda contestación, 
dió un profundo suspiro.

—Por mi parte, prosiguió don Fernan
do tirando la colilla -ie su cigarrillo y pre
parándose á liar otro, confieso que á pe
sar de ia torpeza supina de los hombres 
de que usted echa maso, empiezo á estar 
aburrido de servir de blanco cuando me
nos imagino.

—Lo comprendo; en efecto, es muy 
desagradable.

—¿Verdad que sí? Así pues, deseando, 
sis detrimento de nuestros comunes in
tereses, concluir de una vez para siempre, 
á puro devanarme los sesos he dado, creo, 
en el medio de arreglar el asunto á com
pleta satisfacción de ambos.

—A ver, expliqúese usted, don Fer
nando; como de usted, debe de ser inge
nioso el medio.

—Antes al contrario, es muy sencillo; 
¿juega usted alguna vez?

—Tan poco que no vale la pena hablar 
de ello.

—Lo mismo que yo; pero vayamos á la 
proposición; es esta: como de fijo no 
logrará usted que me asesinen, vamos a 
tomar una baraja, y el que primero saque 
el as de copas, quedará dueño de la vida 
de su adversario, que acto continuo de - 
berá levantarse la tapa de los sesos.

—No deja de ser ingenioso.

. ¿—¿Luego acepta usted?
; —¿Por qué no, señor? es un partido 
como otro cualquiera, sólo que no tiene 
desquite: á ver los naipes.

Entonces se vió que los tres caballeros 
que nunca jugaban, llevaban cada une su 
correspondiente baraja en el bolsillo.

Ya hemos dicho en alguna parte, que en 
Méjico, la pasión por el juego llega hasta 
el frenesí: no debe admirar, pues, á aque
llos que conocen el pueblo mejicano,’tan 
extremado en todo y para quien lo impre
visto y extraordinario reviste siempre un 
atractivo irresistible, la facilidad con que 
don Toribio aceptó el partido propuesto.

—Un instante, =eñores, dijo don Es
teban, que hasta entonces había permane
cido testigo mudo de la conversación; tal 
vez exista otro medio.

—¿Cuál? exclamaron á una los dos ene
migos.

—¿El odio que ustedes se llevan sólo 
puede borrarlo la muerte?

— Sólo la muerte, respondió con voz 
sorda don Toribio.

Don Fernando respondió solamente con 
un movimiento de cabeza.

—Entonces, prosiguió don Esíahan;¿por 
qué en vez de confiar en la casualidad no 
se baten ustedes!

Don Fernando y don Toribio hicieron: 
un gesto desdeñoso.

—¡Oh! dijo éste último, batirnos coso! 
miserables léperos, correr el riesgo dej 
desfigurarnos ó de estropeamos; esto seria:

peor que -la muerte. Por mi parte no lo 
admitiría nunca.

—Ni yo, añadió Carril; vale más que 
la suerte decida.

—Como ustedes quieran, caballeros, 
dijo don Esteban; sólo se me ocurre aho
ra: que como ninguno de ustedes dos, pue- 
detener los naipes, yo me ofrezco á ello, 
coa tanto ,más desinterés, cuanto aparte 
mi amistad por ustedes, nada me va ni me 
vime.

—En efecto, obse¡ vó don Toribio; úni
camente falta ahora, para evitar toda ré
plica, que usted escoja á bulto la baraja 
deque hemos de servirnos.

Coloquen ustedes las tres debajo de mi 
sonbrero, dijo Esteban.

Díaz se levantó y salió de la gruta, y 
pojo después volvió á entrar llamado por 
los dos adversarios.

—¿Juran ustedes por lo más sagrado 
qce existe en el mundo, preguntó Esteban, 
qm el que la suerte designe, cumplirá 
rigarosamente el fallo del destino?

—Lo juramos á fé de caballeros.
—Bien está, señores, repuso Díaz, me

tiendo la mano debajo del sombrero y sa- 
caido una baraja. Ahora encomienden 
usedes sn alma á Dios, ante quién vá á 
conparecer uno de ustedes dentro de po
co; minutos.

Ton Fernando y don Toribio se persig
na miradana-on devoíaménte y  fijaron una 

Endosa en la fatídica baraja.
M az h s r a iA  W  -----

cuidado, y los hizo luego dividir en dos 
porciones iguales por los dos adversarios.

—Atención, señores, dijo; empiezo.
Carril y Quiroga, indolentemente apo

yados sobre el codo, fumaban sendos pa- 
jillos con calma perfectamente fingida, si 
bien la desmentía ei brillo de sus miradas.

Los naipes iban cayendo uno á uno so
bre el sarape de don Esteban, quien, al 
no quedarle en la mano sino unos quince, 
se detuvo y dijo:

—Caballeros, por última- vez, reflexio
nen ustedes.

—Venga ese naipe, me toca á mí el 
primero, respondió febrilmente don Fer
nando.

—Ahí va, respondió don Esteban vol
viéndolo.

¡Oh! dijo don Fernando, tirando lejos de 
sí su cigarrillo, es el as de copas; ya ve us
ted, donToribio, que á nadie puede usted 
achacar esta desgracia; usted mismo es el 
artífice de su muerte.

Don Toribio hizo un gesto violento, 
que reprimió inmediatamente, y recobran
do el tono de meliflua cortesía” que basta 
entonces bahía presidido la conversación, 
dije:

—Cierto es, á fé mía; hay que confe - 
sar, don Fernando, que con usted no es
toy afortunado.

—Crea usted que lo siento en el alisa, 
mi querido don Toribio.

—Lo mismn As i» — ’

conocidas por mí; voy á satisfacerla deu 
da. No se impaciente usted, querido se
ñor, no le haré aguardar á usted más que 
el tiempo estrictamente indispensable; si 
hubiese previsto esto me hubiera traído 
un par de pistolas.

—Yo traigo; puede usted disponer de 
ellas.

—Pues hágame el fino obsequio de 
prestarme una.

Don Fernando se levantó, tomó una 
pistola del arzón da su silla y la ofreció á 
don Toribio, diciendo:

—Está cargada y cebada, sólo el galillo 
va un poco duro. -

—Vale usted un Perú, don Fernando; 
todo lo prevé usted, ningún pormenor se 
le escapa.

—La costumbre de viajar, donToribio, 
y nada más.
íjiQuiroga tomó la pístala, la amartilló, y 
dijo:

—Señores, ruego á ustedes que no 
abandonen mi cuerpo á la voracidad de 
las fieras; sentiría ser pasto de ellas des
pués de muerto.

—Esté usted tranquilo; querido señor; 
le conduciremos á usted á su casa, sobra 
su propia caballo.

—N*c tengo más que recomendar á us
tedes, señores; ahora reciban ustedes mis 
gracias más expresivas y adiós.

Y en 1—


